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P O D E R  EJ ECUTI VO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Puertos.
Ilmo. S r.: En vista del exped ien te  in stru ido  á 

in s tanc ia  de D. Justo  G arrido, vecino de H uelva, so
licitando autorización para co n stru ir un  m uelle em 
barcadero  para m inerales y otras m ercancías en la 
orilla derecha del rio Odiel, sitio denom inado  la 
calle Larga, en cuyo exped ien te  se han  cum plido 
todas las p rescripciones legales; de acuerdo  con lo 
propuesto por esa D irección general, el Poder E je
cutivo, en el ejercicio de sus funciones, ha resuelto 
conceder al exponen te  dicha autorización con a rre 
glo á la legislación v igente sobre O bras púb licas y 
b a jó la s  siguientes condiciones:

1.a Las obras se verificarán  conform e al proyecto 
presen tado  p o r el peticionario.

2 .a La construcción se hará  bajo la v ig ilancia del 
Ingeniero  Jefe de la p rov incia .

3.a Las obras se p rin c ip ia rán  den tro  del térm ino  
de dos m eses, contados desde la fecha de la p u b li
cación de esta orden, y se concluirán  á los 18, á con
ta r  de la m ism a fecha.

4.a La falta de cum plim iento  de las condiciones 
anteriores p roducirá  la caducidad  de la concesión.

Lo digo á Y, I. p ara  su in teligencia y dem ás efec
tos. Dios guarde  á Y. I. m uchos años. M adrid 31 de 
Marzo de 1869.

RUIZ ZORRILLA.
Señor.....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Las personas cuyos nom bres se expresan  á con - 
linuacion, y que  han pretend ido  se les conceda el pa
se á Fernando  Póo en  clase de colonos, se se rv irán  
p resen ta rse  en el Negociado de A gricu ltu ra  , Indus
tria  y Comercio de este Ministerio, donde se les e n 
te ra rá  de una resolución que  les in te re s a :

Tomás Esquel y Limiñana.
Juan Palomo Perez.
Antonio Rey y Molina.
Román Arias Berganciano.
Manuel González y Moreno.
Bernardo Jimeno.
José Arana.
Ramón Ortiz.
Sebastian Roldan.
Yicente Ramos y Casares.
Pascual Serón.
Francisco Rubio López.
Antonio Roussi.
Juan Perez Estéban.
Juan Lígales.
Armando Casimir Tassin,
Leopoldo Yignal.
Bernardino Ayllon.
Juan D iifour.
José Verdier.
Adriano Barré.
Ramón Menendez.
Antonio Esquiron.
Víctor Boingontier.
Manuel Fernandez Tintero.
Rosendo Vila.
Ramón Ortiz y Ortiz.
Pedro Prinand.
Juan Oaumel.
Juan Louis.
Juan Loreusie.
Antonio Bea y Selma.
Manuel Maestro Castillejo.
Pablo Dupuy.
Márcos Diaz Sánchez.
Santos Arroyo y Miguel.
Cárlos Deforges.
Juan Labandera.
José U reta Rodrigálvarez.
Pedro Varela. ,
Domingo Fernandez.
Romualdo Rubiales Barberoti.
Félix Poumaredi.
José Sesto.
Antonio Suarez.
Francisco Castillo Perez.
Antonio González.
Fernando Cudero Andux.
Cirilo Encabo y Carrasco. —7

T E L É G R A F O S .

GABINETE CENTRAL DE COMUNICACIONES.

Condiciones que han de regir en la pública subasta para  
la adquisición de siete sesmas telegráficas de 11 me
tros de longitud.
1.a La subasta se verificará en la oficina-despacho 

del Sr. Inspector Jefe del Gabinete central, sita en el 
Ministerio de la Gobernación, á las doce del dia 20 del 
corriente mes, por medio de pliegos cerrados, en Jos 
que se incluirá acompañando á la proposición un docu* 
cumento que acredite haber depositado en poder del 
Auxiliar encargado de la Contabilidad la cantidad de 40 
escudos, los cuales quedarán en garantía hasta el cum 
plimiento de este servicio. La adjudicación se hará  al 
mejor postor, devolviendo en el acto los depósitos á los 
demás licitadores; pero no pasará á ser definitiva hasta 
que recaiga la aprobación de la Superioridad.

2.a El contratista suscribirá una obligación por la 
cual se comprometa á presentar el m aterial indicado en 
el precio que quede establecido en el acto de la subasta, 
y de que las sesmas expresadas han de reunir, además 
de la longitud establecida, el diámetro ó grueso propor
cional, madera de Cuenca, curada, sana y seca.

3.a El contratista se constituye en la obligación de 
presentar las referidas sesmas en las afueras de la puer
ta de Alcalá dentro del término de ocho dias de la 
aprobación de la subasta, y punto inmediato donde se 
designe por el empleado del ramo que se comisionará 
oportunam ente al efecto.

4 a Las proposiciones para optar á la subasta, y que 
han de ser entregadas con sobre dirigido al Presiden
te media hora ántes de la señalada para el remate, se 
redactarán precisamente en los términos siguientes:

D. N. N., que habita en la calle d e  , casa n ú 
m ero  , se compromete á presen tar en las afueras
de la puerta de Alcalá, silio inmediato á la misma que 
le sea designado conforme á las condiciones publicadas
en el nú m   de la G a c e t a  d e  M a d r i d , al precio
d e  tantos escudos y milésimas por cada una de
las siete sesmas que se indican.

(M adrid .. . . .  fecha y firma del interesado.)
3.a El tipo máximo por que se admiten proposiciones 

será  el de 13 escudos por cada una de las siete sesmas.
6.a El pago se hará por un libramiento á cargo del 

Tesorero del Tesoro público mediante las formalidades 
de reglamento.

Madrid 9 de Abril de 1869.=E1 Inspector, Ildefonso 
Rojo.

A L M I R A N T A Z G O .

Acordado por esta Corporación , con arreglo á lo 
prevenido en el art. 4.° del reglamento v igen te , que 
ántes de presentarse á los ejercicios de oposición sean 
reconocidos físicamente los jóvenes que tom en parte en

dichos ejercicios para obtener la plaza de Cadetes de in
fantería de M arina, se presentarán con este objeto al 
Jefe de la Sección do Sanidad de la Arm ada desde el 
dia 12 del mes ac tu a l, á las once de la m añana, cuyo 
Jefe tiene órdenes al efecto, y expedirá á cada uno el 
certificado que acredite su aptitud física.

Las oficinas de la Sección de Sanidad de la A rm a
da están situadas en la planta baja del Ministerio de 
Marina.

Madrid 9 de Abril de 1869.=E1 Secre tario , Rafael 
R. de Arias.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 2.
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

HIDROGRAFÍA.
COSTA N. DE ÁFR IC A .

Faro de Tipaza.—Argelia.
El Gobierno de la Argelia publica el siguiente 

av iso :
Desde el l.° de Abril de 1869 se encenderá el nuevo 

faro de Tipaza, situado en la punta de Tipaza, ó R a s -  
el-K alia.

La luz será fija verde.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, cua

tro  millas.
Latitud 36° 35' 48” N., y longitud 8° 40' 41" E.
Elevación del foco luminoso sobre el mar, 31 metros.
Aparato dióptrico de cuarto orden. Torre de mani

postería.
COSTA N. DE FRANCIA.

Señales de marea en el puerto Trouville.
El Gobierno francés avisa á los navegantes que las 

señales de m area del puerto de Trouville se hacen ac
tualm ente en el terraplén de la Oahotte , cerca del a r
ranque del muelle del E.

Estas señales indican, desde los dos m etros, de 0 ‘23 
en 0‘25 de metro el m ínim um del fondo en toda la ex
tensión del can a l, según el sistema de notación adop
tado en las costas de Francia.

Supresión del faro del fuerte Hommel, puerto de 
Cherburgo.

El mismo Gobierno notifica también que desde el 43 
de Marzo de 4869 se suprim irá el faro del. muelle del 
fuerte Hommet, situado á 44 metros de la puerta de 
entrada, el cual se encendia en un reverbero con can
delabro de hierro fundido.

Madrid 29 de Marzo de 4869. =  Por orden del Almi
rantazgo, el Jefe de la Sección, Francisco Chacón.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de M adrid , á 29 de Marzo de 4869, en el 
pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de San Vicente de Sevilla y en la‘ Sala primera 
de la Audiencia de la misma ciudad por D. Antonio 
Martin A ntequera con D. Miguel Pons y Martí y el Mi
nisterio fiscal sobre nombramiento de albacea dativo 
para la testam entaría de D. Manuel Jáuregui y Sologu- 
ren; pleito pendiente ante Nos en virtud del recurso de 
casación interpuesto por el dem andante contra la sen
tencia que, en 44 de Marzo de 4867, dictó la referida 
Sala:

Resultando que D. Manuel Jáuregui otorgó testam en
to en 42 de Noviembre de 4859, por el que legó varias 
fincas á sus sobrinos D. Juan Manuel y  Doña María Es
peranza Jáuregui; ordenó que las rentas de cinco casas 
do su propiedad se invirtieran por sus albaceas, cum
plidores y ejecutores por espacio de 20 años en  varias  
misas y sufragios, disponiendo que si pasados vivieren 
los dos albaceas que nom braría, se siguiera, invirtiendo 
la renta en los objetos prevenidos hasta el fallecimiento 
de alguno de ellos, en cuyo caso el sobreviviente se 
uniría al que designaría en tercer- lugar, y juntos pro
cederían á la venta en pública subasta de las casas, 
distribuyendo su valor en objetos piadosos y misas se
gún su intención; pero si ántes de cumplirse los 20 
años ( muriese uno de los albaceas que nom braría en 
prim er térm ino, ocuparía su lugar el tercero hasta 
cumplir el tiempo expresado, y en el último de dichos 
años verificaría la venta de las casas, con inversión de 
sus productos en la forma indicada: que para cumplir 
su testam ento nombró por sus albaceas testam entarios, 
cumplidores y ejecutores de su disposición á D. Juan 
Manuel Jáuregui y D. Victoriano Guisasola, y sólo para 
el caso de que alguno de ellos no quisiera aceptar, ó 
falleciera sin cumplir los encargos que les dejaba he
chos, nombró en segundo lugar á D. Lorenzo García 
Pego y á Doña María de la Esperanza de Jáuregui, que 
entrarían subsidiariam ente á ejercer el aíbaceazgo por 
el que faltase y en el orden expresado, dándoles poder 
cumplido para recibir y cobrar sus bienes y vender en 
almoneda pública ó fuera de ella los que bastasen para 
cumplir su disposición; y que por último instituyó en el 
rem anente de sus bienes por su única y universal he
redera á su alma, para que en beneficio de ella y las de 
su tio D. Ignacio Antonio de Sologuren y de su her
m ana Doña María Josefa de Jáuregui se distribuyera y 
convirtiera por mano de sus albaceas en misas y limos
nas, sin que con ningún motivo ni p re tex to , por ningún 
Juez eclesiástico, secular ni por persona alguna se les 
pudiera pedir ni m andar que dieran cuentas, ni que de
clararan ni manifestaran á cuánto habia ascendido el 
rem anente de sus bienes y caudal, ni en qué ni cómo lo 
habian invertido por la experiencia que tenia del recto 
proceder cristiano, obrar y capacidad de ellos, y porque 
así era su expresa y term inante voluntad:

Resultando que D. Manuel de Jáuregui falleció en 9 
de Diciembre de 4862; y que acordada la citación de 
todos los interesados en su testam entaría, no pudo tener 
efecto la de sus albaceas D. Juan Manuel Jáuregui y 
D. Lorenzo García Pego por haber fallecido, habiendo 
renunciado su cargo otro testam entario, D. Victoriano 
Guisasola: que en 30 de Noviembre de 4863 se requirió 
á Doña María de la Esperanza Jáuregui, como única 
albacea que habia quedado de su referido t io , para que 
en el término de 30 dias presentara el inventario y ta
sación de los referidos bienes; y que en 44 de Enero 
de 4864 promovió y se tuvo por prevenido el juicio vo
luntario de testam entaría del referido D. Manuel por
que enlazado íntim am ente con la de su sobrino D. Juan 
Manuel, y reuniendo el carácter de albacea de ámbos, 
podrían simplificarse las operaciones y traerse los an te
cedentes de la una á los de la otra:

Resultando que Doña María Esperanza de Jáuregui 
falleció en 43 de Noviembre de dicho año de 4864, con 
testamento que otorgó en 3 del propio mes, por el que, 
mediante que ocurrido su fallecimiento no quedaba 
albacea alguno que pudiera cumplir la disposición tes
tam entaría de su t io , para que hubiera persona que pu
diera desempeñar tal cargo nombró como las de su ma
yor confianza á su marido D. Antonio Martin y A nte
quera y al Presbítero D. Manuel Caldera, suplicando 
al Juez de la testam entaría que aprobase este nom 
bramiento en forma legal, é instituyó por heredero á 
su citado esposo en la tercera parte de sus bienes:

Resultando que D. Antonio Martin y Antequera pre
tendió en el Juzgado que conocía déla  testam entaría de 
D. Manuel de Jáuregui y de su sobrino D. Juan Manuel, 
que toda vez que los bienes de Doña Esperanza eran 
parte de los de aquellos, se tuviera por prevenido el ju i
cio voluntario de testam entaría de la misma; preten
diendo por un otrosí de su escrito que se tuviera pre
sente el contenido de la cláusula del testam ento de al
baceas de su tio para que sobre la misma se dictara la 
providencia que correspondiera en justicia, sin anticipar 
razones en demostración de si los albaceas podían ó no 
sustituir su encargo:

Resultando que por auto de 40 de Diciembre de 4864, 
teniendo presente que el albacea nombrado por el tes
tador no tenia más facultades que las que le daban este 
y la ley, y que no habiendo recibido Doña María Espe
ranza Jáuregui la de nom brar á su fallecimiento otro 
albacea que la sustituyese, careciendo según el testa
mento de su tio de la facultad para hacerlo en su última 
voluntad , y siendo necesario , por haber faltado los al
baceas nombrados por D. Manuel de Jáuregui, el nom
bram iento de un albacea dativo para que pudiera llevar 
á efectosus disposiciones, toda vez que se hacia indispen
sable que este recayese en una persona que á su notoria

probidad reuniera las garantías de arraigo suficiente á 
responder del exacto cumplimiento déla expresada dis
posición testam entaria, se nombró albacea dativo de 
J. Manuel de Jáuregui á D. Miguel Pons y Martí, el que 

anualm ente y con la debida justificación debería dar 
cuenta al Juzgado:

Resultando que admitido por Pons el cargo, pidie
ron D. Manuel Caldera y D. Antonio Martin Antequera 
reposición de la anterior providencia, y que se dejara 
sin efecto el nombramiento del referido albacea dativo, 
reconociendo como legitima ^personalidad  de aquellos 
como tales albaceas fideicomisarios; pretensión que 
fundaron en que los albaceas nombrados por D. Manuel 
Jáuregui habian sido fideicomisarios: que Doña María 
de la Esperanza era la única que habia quedado de 
aquellos, y en tal concepto se habia apoderado de los 
bienes que poseía, con Iá obligación de restituir parte 
de ellos en la forma que el testador dispuso, que habia 
sido el gravámen con qué se los habia dejado; y nádie 
podía disputarla el derecho de nom brar las personas 
que habian de cumplir lo que eMa habla dejado' por ha
cer, no sólo como albaceas de D. Manuel de Jáuregui, 
sino como encargados por ella, dé satisfacer obligaciones 
que habia dejado pendientes al m orir; alegando además 
que en todo caso rio podia tener lugar el nombramiento 
de albacea dativo, puesto que habiendo sido instituida 
heredera universal de D. Manuel de Jáuregui su alma, 
esta institución estaba bajo el protectorado y superior 
tutela de los Obispos, y al dé la diócesis correspondía 
en todo caso el nombramiento de albacea legítim o: 

Resultando que-D; Miguel Pons y Martin impugnó 
la reposición, haciendo n o ta r la  inconveniencia de los 
albaceas nombrados por Doña Esperanza, rebelándose 
contra la providencia del Juzgado cuando se habian 
sometido préviamente á su decisión, y aquella habia 
pedido en su testamento la aprobación del Juzgado, y 
sosteniendo que el carácter de albacea era distinto del 
de fideicomisario y. del de fiduciario que no se presu
mían, y que los Obispos no podían ejecutar la parte pia
dosa de los testamentos, sino en ios casos concedidos 
por derecho , no pudiendo nunca adm inistrar los bie
nes con que debiera cumplirse: .

Resultando que el Prom otor fiscal opinó también 
que debia desestimarse la reposición, porque los albaceas 
de D. Manuel Jáuregui no habian sido sus fideicomisa
rios, y aquel carácter era bastante para.entregar la he
rencia al alma del testador, invirtiéndola en los objetos 
piadosos que dispuso; y que el derecho no consentia 
que los Obispos se entrom etieran por sí mismos, sino 
únicam ente á reclamar la realización de las disposicio
nes piadosas, sin poder mezclarse en la adm inistración 
ni aun en el inventarío de los bienes destinados al cum
plimiento de aquellas mandas:

Resultando que negada con las costas, en providen
cia de 28 de Junio de 4866, la reposición pedida de la 
de 40 de Diciembre de 4864, interpusieron apelación 
D. Manuel Caldera y consorte; y que la Sala primera 
de 1a. Audiencia de Sevilla, por sentencia de 44 de Mar
zo de 4867, confirmó el auto apelado á calidad de que 
no tenga efecto el nombramiento de albacea dativo he
cho en favor de D. Miguel Pons y Martí hasta tanto 
que presente la oportuna fianza que determ inaría el 
Juez bajo su responsabilidad con audiencia de los in te
resados y del Prom otor fiscal, y teniendo en cuenta el 
caudal que habia de administrar, y á calidad de que tanto 
en primera como en segunda instancia pagase cada p a r
te sus respectivas costas:

Resultando que D. Antonio Martin A ntequera in te r
puso por sí solo recurso de casación citando como in 
fringidas:

4.° La ley 4.a, tít, 40,. Partida 6 .\  que determ ina 
deber considerarse como fideicomisarios, aunque se de
nominen con diferentes nombres, aquellos ornes áciiya  
fé é verdad dejan é encomiendan los testadores el fecho 
de sus ánim as; y la doctrina consignada por este Supre
mo Tribunal en sentencia de 27 de Setiembre de 4864, 
en que se estab lece que constitu ido  un  Fideicomiso de 
confianza, segregados de la masa de herencia los bienes 
de su dotación y entregados al heredero fiduciario, este 
quedaba desde luego autorizado para disponer de ellos 
de la m anera que mejor le pareciera para llenar los de
beres de su cometido, y que no era dado á persona algu
na residenciar sus operaciones;

Y 2.° El art. 359 de la ley de Enjuiciam iento civil, 
que no perm ite ni consiente el nombramiento de alba- 
cea dativo que se ha hecho sino en el caso y para los 
fines que en el mismo se expresan, mediante que ni 
D. Manuel de Jáuregui habia m uerto sin testam ento, ni 
faltaban parientes dentro del cuarto g rado , ni tampoco 
se estaba ya en el caso de practicar lo que por dicho ar
tículo se encomendaba al albacea dativo:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Jau - 
m ar de la C arrera:

Considerando que, habiendo D. Manuel de Jáuregui 
nstituido llanam ente por su única y universal heredera 

á su alma , y nombrado albaceas y ejecutores de su úl
tima voluntad á diferentes personas, siendo la última 
de ellas Doña María de la Esperanza Jáu reg u i, no es 
posible confundir su verdadero carácter de albacea del 
referido su tio con el de fideicomisaria del mismo que 
infundadamente pretenden atribuirle los demandantes: 

Considerando que el cargo de albacea testam entario, 
como personalísimo y de confianza, no puede trasferirse 
á otra persona si el testador no concedió expresamente 
esta facultad; y que por lo tan to , no habiendo D. Ma
nuel Jáuregui autorizado á su referida sobrina para sus
titu ir dicho encargo, es incuestionable que no pudo esta 
nom brar al efecto á D. Antonio Martin A ntequera y á 
D. Manuel Caldera, correspondiendo al Juez de prim era 
instancia el nombramiento de albacea dativo que puede 
h acerse , al ménos por analogía, cuando faltan todos 
los designados por el testador para el puntual cum pli
miento de sus disposiciones y el heredero carece de per
sona que especialmente le represente, como sucede en 
el presente caso:

Considerando, por todo lo expuesto, que la Sala sen
tenciadora, al confirmar el nombramiento de D. Miguel 
Pons y Martí en los térm inos que lo ha hecho, no ha 
infringido la ley 1.a del tít. 40dela Partida 6.a,que explica 
lo que se entiende por testam entarios, ni el art. 359 de 
la de Enjuiciam iento civil, ni la doctrina de este Supre
mo Tribunal que infundadam ente ha invocado el re 
curren te;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Antonio Martin A ntequera, á quien condenamos en las 
costas; devolviéndose los autos á la Audiencia de Sevilla 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará  en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.=José María C áceres.=L aurea- 
no de A rrie ta .=V alen tin  G arralda.=Francisco  María 
de C astilla.=José María H aro .=Joaquin  Jau m ar.= Ju an  
González Acevedo.

Publicación.=Leida y publicada fu é la  anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Joaquín Jaum ar, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando au
diencia pública la Sala prim era del mismo el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 29 de Marzo de 4869. =  Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIA LES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL D E DEPÓSITOS.

El dia 10 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á 
las dos de la ta rd e , satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 4.° de Enero último de los efectos públicos y del Te
soro depositados en la misma, y cuyas carpetas de seña
lamiento, que comprenden 56 depósitos, lleven los nú 
meros del 4.458 al 4.473 inclusive.

Madrid 9 de Abril de 4869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS
Y LOTERÍAS.

Habiendo sido declaradas inadmisibles, por no consi
derarse beneficiosos sus precio?,, las proposiciones pre
sentadas en la subasta celebrada en la Fábrica de taba
cos de Cádiz el dia 24 de Marzo último con objeto de 
contratar el trasporte con destino á las de Alicante y 
Valencia de 4.075 tercios de hoja filipina que con peso 
limpio de 4.300 quintales les fueron consignados sobre 
el cargamento de 6.000 quintales que ha traído de Ma
nila la fragata española Cervantes, esta Dirección gene

ral ha acordado disponer que bajo iguales condiciones 
que sirvieron de base á la primera y á los 45 dias de 
publicados los anuncios correspondientes en el Boletin 
oficial de la provincia de Cádiz se celebre una segunda 
subasta con el expresado objeto.

El número de tercios y peso limpio que constituyen 
los que han de ser objeto del trasporte para cada una 
de la Fábricas mencionadas son las siguientes:

T . Peso limpio en 
r e r e is .  quintales.

Para la Fábrica de A lican te .. . .  500 2.000
Para la de V alencia........................  575 2.300

4.075 4.300

Las condiciones á que ha de sujetarse la ejecución 
de este servicio se hallarán insertas en el Boletin oficial 
de la provincia de Cádiz, núm. 55, fecha 8 de Marzo úl
timo, y estarán de manifiesto en esta Dirección general.

L oque se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 9 de Abril de 4869.=  El Director general, 

P. O., J. Torres Mena.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

De orden de esta Dirección general se saca nueva
mente á pública subasta el arrendam iento de la pose
sión de los Meaques, en la Casa de Campo, cuya su
basta se celebrará en esta Dirección general y en la Ad
m inistración del referido sitio el dia 22 del corriente, á 
la una de su tarde.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en ám 
bos puntos.

Madrid 7 de Abril de 4869. =  El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Sección de Administración.—Hacienda. 

Ignorándose el domicilio de D. Joaquín Sánchez, que 
en 49 de Agosto de 4862 expresó en su instancia eleva
da á la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado ser vecino de esta capital, se le cita por este 
anuncio para que en el término de 45 dias se sirva 
presentarse en la oficina del Sr. Investigador principal 
del ramo, sita en la calle de H ernan-C ortés, núm, 46, 
á fin de ampliar ciertos datos en un expediente de de
nuncia.

Madrid 7 de Abril de 4869.=E1 Gobernador, J. Mo
reno Benitez.

Sección de Fomento.—Negociado i.°—Carreteras.
El viernes 45 del actual, á las dos de la tarde, se ce

lebrará en este Gobierno de provincia el sorteo para la 
amortización de 95 acciones del empréstito de 600.000 
escudos contratado por la Diputación provincial con 
destino á la construcción de carreteras, cuya amortiza
ción corresponde al prim er semestre del corriente año.

Y se anuncia por medio del presente para conoci
miento de los accionistas á quienes pueda interesar, 
cumpliendo así lo establecido en las bases del referido 
empréstito.

Madrid 8 de Abril de 1869.=E1 Gobernador, Juan 
Moreno Benitez.

BANCO DE ESPAÑA.
Habiéndose presentado en este eslablecimiento un 

billete falso de la série de 400 escudos, emisión de 46 de 
Marzo de 4868, se insertan á continuación las notables 
diferencias que le distinguen perfectamente de los legí
timos, y son á sab e r:

El papel es continuo, y las marcas trasparentes apé- 
nas se perciben.

La palabra cien que tiene en su parte superior es 
m ayor en el falso que en el legítimo, y la cifra 400 de la 
inferior es más pequeña en el falso que en el verdadero.

La viñeta, dibujos y letra están hechos á mano, con 
plum a y  tin ta de china, y lo mismo las orlas de color 
a z u l, ejecutadas á la aguada, lo cual se comprueba per
fectamente poniendo el billete al contacto de la hum e
dad, pues desaparece al momento todo el dibujo , que
dando el papel emborronado.

En su consecuencia, y para evitar los perjuicios que 
pudieran originarse al comercio y al público, el Consejo 
de gobierno ha  dispuesto que desde el dia de m añana 40 
del corriente, y hora de diez á dos de la tarde; puedan 
presentarse en las Cajas de este establecimiento todos 
los tenedores de los billetes de la antedicha série de 400 
escudos, emisión de 46 de Marzo de 4868, á canjearlos 
por otros de igual cantidad, emisión de 31 de Octubre 
del expresado año.

Madrid 9 de Abril de 4869.=E1 Secretario interino, 
Teodoro Rubio.

Los billetes de la  série de 400 escudos, emisión de 34 
de Octubre de 4868, que se pondrán en circulación desde 
el dia de mañana, además de la firma del Excmo. Sr. Go
bernador Cantero, llevarán indistintam ente en represen
tación de la Intervención la de los empleados de la mis
ma D. Manuel Baliam onde, D. Joaquín de la Torre y 
Collado, D. Agustín M archante y D. Eduardo Arnoedo, 
y en representación de la Caja de efectivo la de los em 
pleados de esta dependencia D. Miguel Osíolaza y D. N a- 
zario Montero.

Lo que se avisa al público para su debido conoci
miento.

Madrid 9 de Abril de 4869.=E 1 Secretario interino, 
Teodoro Rubio.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Tercera sección. — Propiedades y Derechos del Estado.
Subasta de fincas en quiebra.

El dia 3 de Mayo próximo, á la una de la tarde, ten
drá lugar en esta capital ante el Sr. Juez del distri
to de la Inclusa, y en Alcalá ante el de prim era ins
tancia del partido , la doble subasta para la venta de 
las fincas que se designan á continuación , sitas en té r
minos de Daganzo y Algete , partido judicial de Alcalá, 
procedentes del clero, en quiebra de D. Márcos Lancis, 
por el tipo que se señala con arreglo á la real orden de 3 
de Setiembre de 4862.

Partido de Daganzo y Algete.
Número 4.746 del inventario.—Una finca procedente 

de la capellanía de A nim as, sita en el arroyo de la Pe- 
zuela, término de Daganzo; linda N. con el arroyo de la 
Pezuela , M. tierra de Mariano G odius, L. con otra de 
José Alcobendas y P. con un acirate y tierra de D. Mel
chor Carbont ll; de cabida 4 fanegas y 6 celemines : tipo 
240 escudos 350 milésimas; se pagan al contado 39,350.

Núm. 4.744 del id.—Otra procedente de id. id., sita 
camino de Algete, término de id.; linda N. con tierra 
de José Cuerda, M. con tierra de José Alcobendas, L. ca
mino de Algete y P. tierra de herederos de Felipe Adán; 
de cabida 2 fanegas: tipo 76 escudos; se pagan al con
tado 42.

Además de las condiciones generales que están pre
venidas para la venta de los bienes del E stado , se ob
servarán en este rem ate las siguientes: prim era, que el 
rem atante satisfará al contado las cantidades que se 
baila adeudando el quebrado, y el resto basta la totali
dad del remate lo verificará en tantos plazos iguales, con 
el intervalo de un año , cuantos sean los pagarés que 
faltan por realizar de la primera subasta; y segunda, 
que serán de cuenta del quebrado los gastos de la nue
va subasta, y del segundo comprador los de escritura y 
toma de posesión.

Madrid 25 de Febrero de 4869.=E1 Administrador, 
P. O., M. de Diego. M—768

El dia 3 de Mayo próximo, á la una de la tarde, ten 
drá lugar en esta capital ante el Sr. Juez del distrito de 
la Inclusa la subasta para la venta de la finca que se 
designa á continuación, sita en término de Madrid, par
tido judicial de id., procedente del clero, en quiebra de 
D. José Muniani, por el tipo que señala con arreglo á la 
real orden de 3 de Setiembre de 4862.

Término de Madrid.
Número 441 segundo del inventario.—Un solar proce

dente de la Abadía de Santa Leocadia, sita en la Rejilla, 
término de M adrid, que ocupa una superficie de 40.369

metros 78 centím etros, que son equivalentes á 433.562 
piés y 76 céntimos de otro, al sitio la Regalada, de
trás de las tapias del Retiro; linda al O. con tierras del 
Sr. Marqués de Perales y Doña Nicolasa Guardia, Medio
día tejar de D. Laureano Giner, herederos de D. Miguel 
H ernanz, otra de D. Bernardo Ortiz de Zárate y otra de 
la compañía civil belga, al P. Ronda de las tapias del 
Retiro y N. tierra de dueño desconocido; de superfi
cie 433.562 piés 76 céntimos: tipo 20.467 escudos; se 
pagan al contado 3.943.

Además de las condiciones generales que están pre
venidas para la venta de los bienes del Estado, se obser
varán en este rem ate las siguientes: primera, que el re 
m atante satisfará al contado las cantidades que se halla 
adeudando el quebrado», y el resto hasta la totalidad 
del remate lo verificará en tantos plazos iguales , con 
el intervalo de un año, cuantos sean los pagarés que 
faltan por realizar de la primera subasta; y segunda, 
que serán de cuenta del quebrado los gastos de la nueva 
subasta, y del segundo comprador los de escritura y 
toma de posesión.

Madrid 25 de Febrero de 4869. =  El Administrador,
P. O ., M. de Diego. M—769

El dia 3 de Mayo próximo, á la una de la tarde, ten
drá lugar en esta capital ante el Sr. Juez del distrito de 
la Inclusa la subasta para la venta de la finca que se 
designa á continuación, sita en término de Canillejas, 
partido judicial de Madrid, procedente de Beneficencia, 
en quiebra de D. Balbino Nuñez, por el tipo que señala 
con arreglo á la real orden de 3 de Setiembre de 1862.

Término de Canillejas.
Número 4.315 del inventario.—Una finca procedente 

del hospital de Madrid, sita en el Pozuelo, término de 
Canillejas; linda al N. con tierra del Duque de Híjar,
M. con idem, L. arroyo del Pozuelo y P. dicho Sr. Du
que; de cabida una fanega y 3 celemines: tipo 360 es
cudos; se pagan al contado 460.

Además de las condiciones generales que están pre
venidas para la venta de los bienes del Estado, se ob
servarán en este remate las siguientes: prim era, que el 
rem atante satisfará al contado las cantidades que se 
halla adeudando el quebrado, y el resto hasta la totalidad 
del rem ate lo verificará en tantos plazos iguales,.eon el 
intervalo de un año, cuantos sean los pagarés que fal
tan por realizar de la primera subasta; y segunda, que 
serán de cuenta del quebrado los gastos de la nueva 
subasta, y del segundo comprador l#s de escritura y 
toma de posesión.

Madrid 25 de Febrero de 4869.=E1 Administrador,
P. O., M. de Diego. M—770

Ignorándose el paradero de los herederos ó repre
sentante de D. Francisco Mariscal, Recaudador que fué 
de Contribuciones de esta provincia, se les cita por te r
cera vez por medio del presente para que en el térm ino 
de 40 dias, á contar desde la publicación de este, se pre
senten en esta Administración á fin de enterarles de un 
asunto de su mayor interés.

Madrid 6 de Abril de 4869.=M anuel Cebollino y 
Aguilar.

Ignorándose el domicilio de D. Manuel del Corral, se 
le invita por el presente para que en término im proro- 
gable de 40 dias, á contar desde el de esta publicación, 
se persone en la, oficina de mi cargo, sección primera, 
á fin de entregarle un documento de su mayor interés.

Madrid 7 de Abril de 4869.= Manuel Cebollino y 
Aguilar. __________________

DEPARTAMENTO DE EMISION
TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL  

DE LA DEUDA PU BLIC A.

Habiendo acudido á estas oficinas D. Mariano T or- 
rejon solicitando el abono de dos cupones del 3 por 400 
consolidado interior, correspondientes al semestre de 31 
de Diciembre de 4867, uno de ellos série 13, núm. 20.464,, 
y el otro série C, núm. 49.854, im portantes en junto  
reales vn. 225, que presentó al cobro en 23 del mismo 

: mes bajo factura núm. 3.257 , cuyo resguardo expuso le 
fué quemado, la Jun ta  de la Deuda pública, prévia ins
trucción del oportuno expediente, ha acordado en 23 
del actual que se anuncie en la G a c e t a  y Boletin oficial 
de la provincia la presunta quema de dicha factura- 
resguardo á fin de que si alguna persona tuviera que 
hacer reclamación la deduzca en el término de 30 dias 
desde la presente publicación.

Madrid 30 de Marzo de 4869.=Estéban Morales.=  
V.° B.°=E1 Director g enera l, Hercdia.

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA.
Debiendo procederse á contratar en pública subasta 

la adquisición de varias prendas con destino á los hos
pitales militares de este d is trito , se anuncia al público 
que el acto tendrá lugar en la Secretaría de esta Inten
dencia á la una de la tarde del 28 del ac tu a l, y que el 
número de p rendas, sus clases, dimensiones y  precios 
límites son los siguientes:

Cuatrocientas setenta y una sábanas, de 2’35 metros 
de largo y 4’34 de ancho; precio límite 2 escudos 400 
milésimas.

Treinta y ocho cabezales, de 068 metros de largo 
y 0’32 de ancho; precio límite 350 milésimas.

Doscientas setenta fundas de cabezal de 0’73 metros 
de largo y 0’37 metros de ancho; precio límite 325 mi
lésimas.

Ciento setenta y ocho cubre-cam as de 2’30 metros 
de largo y 2M0 de an ch o ; precio límite 2 escudos 200 
milésimas.

Sesenta y nueve telas de colchón de 2’20 metros 
de largo y 4’13 de ancho; precio límite 2 escudos 600 
milésimas.

Veintiocho telas dejergon, de 2,23 metros de largo 
por 4,40 de ancho; precio limite 2 escudos 800 milésimas.

Ciento ochenta y seis camisas de un metro de lar
go y 0’80 de ancho; precio límite un escudo 550 m ilé
simas.

Doscientos cuatro gorros, de 0’28 metros de alto 
y 064  de circunferencia; precio límite 475 milésimas.*

Ciento seis servilletas, de 0’67 metros de largo y 067 
de ancho; precio límite 325 milésimas.

Veintinueve toallas, de 4’25 metros de largo y 060 
de ancho; precio límite 475 milésimas.

Veinticinco delantales, de 2’20 metros de largo y 468 
de ancho; precio límite 618 milésimas.

Dos manteles, de 2’20 metros de largo y 4 60  de an 
cho; precio límite un escudo 800 milésimas.

En su consecuencia los que deseen tomar parte en 
la licitación podrán enterarse del pliego de condiciones 
y prendas tipos que se hallarán en la expresada Secre
taría hasta la víspera del dia de la subasta, la cual ten
drá lugar con arreglo á lo prevenido en el real decreto 
de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos 
cerrados y con sujeción al adjunto modelo, acom pañán
dose á ellos carta de pago que acredite haber entregado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 406 es
cudos en metálico ó valores equivalentes.

Madrid 7 de Abril de 4869.=Sebastian Urtazun.
Modelo de proposición.

D. N  , vecino d e  , provincia de    que
vive e n  , enterado del anuncio y pliego de condi
ciones formados por la Intendencia de ejército y distri
to de Castilla la Nueva para la adquisición de varias 
prendas del servicio de hospitales, se compromete á en
tregarlas con sujeción al indicado pliego y tipos por los
precios siguientes: ...........escudos ó milésimas sábana,
  cabezal, .........  funda de cabezal, . . . . .  cubre
cam as, ........  teia de colchón, ........  tela de jergón,
 cam isa,  g o r r o ,  s e rv il le ta ,.............
to a l la ,  delantal, y  mantel.

Y como garantía de esta proposición acompaño carta 
de pago que acredita haber entregado en la Caja de De
pósitos la cantidad de 406 escudos.

(Fecha y firma del proponente.)

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
En conformidad á lo que se previene en la ley de 

presupuestos de 44 de Abril de 4856, se celebrará el 
dia 29 del actual, á las doce de la mañana, en el despacho 
de la Presidencia la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 4.286.356 escudos 342 
milésimas en esta forma:



4.£84.£7£,979 sobrante que resultó en la subasta ante
rior, y£.083,333 dozava parto de la suma asignada para 

--------------------- esta obligación.4.£86.356,34£ que se aplicará en totalidad á la Deuda—i  ----- ’—  uo preferente, goce ó no interés, mediante
210 existir en circulación Deuda preferente; advirtiéndo
se que á medida que se liquiden créditos de esta última clase se reservará de la consignación mensual la parte que corresponda, bien para reembolsar á la par el capital emitido si no excediese déla suma asignada por la ley, ó bien para amortizarla por subasta si excediese; en el concepto de que en pago de las adjudicaciones que se 
bagan sólo se admitirán billetes ó pagarés del lesoro, y de ningún modo carpetas de presentación a liquidar 
de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pública, y  en ella se abrirán y leerán los pliegos; y después de clasificadas las proposiciones de menor a ma
yor según el precio de cada una , comenzara la admisión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. En 
igualdad de precios se dará la preferencia á las de m enores cantidades; en la inteligencia de que para este 
efecto se considerarán como una sola proposición todas aquellas que se hallen suscritas por un mismo inte
resado.Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su com pleto; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su
ma en cuestión en iguales partes ó por sorteo, á volun
tad de los proponentes.En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito por cantidad inferior al valor nominal 
que representen.Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas sigu ien tes:1.a En las dos horas anteriores a la  señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel del 
valor nominal de los créditos que se comprometan á 
entregar.£.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los  
pliegos que los licitadores presenten.3. En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de pago á que corresponda.4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados 
en el acto de constituirse la Junta al Presidente^ de la misma, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de 
la Contaduría.Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la 
Junta los nombres de los proponentes, el importe no
minal de las proposiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde luego todas las que se hallen  
suscritas por otros interesados que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso de resultar que el importe nominal de alguna proposición exceda del cor
respondiente al depósito que para responder de su cum plimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; pero el interesado que después de hecha  esta á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se fije para su pago perderá dicho depósito, y  también el derecho á la adju
dicación.Con arreglo á lo prevenido en £4 de Junio de 1857, 
se advierte al público:d.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración por orden correlativo de menor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se comprometen á entregar, en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.£.° Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las referidas proposiciones. También se hablarán de venta en la expresada portería las facturas con que precisamente han de acompañar los créditos que se presenten para su amortización por consecuencia de las 
proposiciones que se admitan en la subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las mismas por orden correlativo de menor á mayor.

Madrid £ de Abril de 1869.=E1 Secretario, José Ma
ría M aury.=V.° B .°= E 1  Director general, Presiden
te, He re dia. Modelo de proposición.El que suscribe se compromete á entregar cinco dias ántes del que se fije para su pago en la Dirección gene
ral de la Deuda pública la cantidad d e . . . . .  rs. vn. en
billetes del Tesoro de la clase   cuyo pormenor se
expresa á continuación, al cambio d e  y  centavos por 400, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULOS. SE R IE S . NUM ERACION. IM PO R T E.

Madrid £9 de Abril de 1869.
Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 

de 1855 , la Junta ha acordado que la subasta de crédi
tos de la Deuda del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho de la Presidencia el 30 del pre
sente mes , á las doce del dia.La cantidad que hay disponible para la compra de 
estos créditos es la de 100.000 escudos, dozava parte de la suma asignada para esta obligación.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas y formalidades sigu ien tes:
Las proposiciones que se presenten han de exten

derse precisamente en las hojas que con arreglo al m odelo que á continuación se inserta se hallan de venta  
en la portería del edificio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la sér ie , numeración por orden correlativo de menor á m ayor, é importe de los títulos 
que los proponentes se comprometen á entregar; en el 
concepto de que cada hoja sólo ha de contener una  
proposiciónLos precios de estas se expresarán en reales vellón  y céntimos de re a l, sin hacer mérito de los quebrados 
de céntimo...En virtud de lo prevenido en 14 de Setiembre de 185£, 

'los que se interesen en esta subasta deben constituir 
préviamente un depósito del 1 por 100 en metálico ó su 
equivalente en papel del valor nominal de las proposi
ciones que presenten, perdiendo el depósito el intere
sado que después de hecha la adjudicación á su favor 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco 
dias ántes dol que se fije para su pago.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, y en el sobre se expresará el número de las que con ten ga , el importe nom inal de los créditos que se 
ofrecen y el nombre del proponente, en la inteligencia  
de que serán desechadas desde luego todas las que se 
hallen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado el depósito.La Junta, en el dia señalado para la subasta, se 
constituirá en sesión secreta, y fijará el precio máximo 
á que hayan de adjudicarse los efectos de dicha Deuda, 
y lo consignará con lo demás que convenga en pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la presidencia.Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á 
la admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales 
se entregarán al Presidente acompañados de las cartas de pago que acrediten haberse constituido d  depósito 
de que se ha hecho mérito.Acto con tin uo, y después de leido por el Secretario el^anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el pliego en que la Junta haya consignado el precio tipo á 
que han de adquirirse los efectos, y en seguida las pro
posiciones, desechándose desde luego las que sean su 
periores á los tipos señalados, y  admitiéndose las inferio
res por el orden siguiente:

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada u n a , comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precios más bajos.£.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado.

3 0 Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, l a s  proposiciones que no hayan tenido cabida que
daré n desechadas. Si la ultima admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo ; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se ad
judicará la suma en cuestión por iguales partes ó por 
sorteo, á voluntad de los proponentes.4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos 
ó más proposiciones iguales por la total cantidad del re
mate.En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 100 en 
metálico de su valor n o m in a l, se reducirá en la parte 
proporcional que corresponda, quedando desechada la 
cantidad que no guarde relación con dicho depósito.Los créditos que se adquieran por consecuencia de las proposiciones admitidas se presentarán en el dia 
designado en el Departamento de Emisión , Teneduría del Gran Libro, acompañados de dobles facturas, y con
tendrán á su respaldo el siguiente endoso : «A  la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por su basta,» y la fecha y firma del proponente. Dichas facturas se hallarán de venta en la portería del estableci
miento , y en ellas se pondrá la numeración de los créditos por orden correlativo de menor á m a y o r, no admitiéndose otros que los designados en los pliegos de 
proposiciones.Madrid £ de Abril de 1869.=E1 Secretario, José Ma
ría M aury.=V .° B.° =  E1 Director general, Presidente, 
Heredia. Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar cinco 
dias ántes del que se fije para su pago en la Direccióngeneral de la Deuda pública la cantidad d e  rs. vn.nominales en los documentos de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á continuación , al cambio
d e  rs. y   centavos por 4.00, con sujeeion á
las condiciones que comprende el anuncio publicado 
por la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

TÍTULOS. S E R IE S . NUM ER A C IO N . IM PO R T E.

Madrid 30 de Abril de 1869.
FÁBRICA DE TABACOS DE MADRID.

El dia £5 del actual, desde las doce á las doce y.media de su mañana, tendrá efecto en el despacho del Sr. Ad
ministrador Jefe de dicho establecim iento segunda su basta oral para la enajenación de las duelas, fundas y  
aros de barricas que resulten de existencia en el expre
sado dia y las que se produzcan hasta fin de Junio de 1870, á excepción de las que se necesite utilizar en los usos del establecim iento, con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  del £1 de Febrero ú l
tim o, rním. 5£, y en el Boletín oficial de la provincia 
de £3 del mismo, núm. '46, y que se halla de manifiesto 
en la Contaduría del mismo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 8 de Abril de 1869.=Ignacio  Escobar.
DIPUTACION PR O V IN C IA L  DE VALLA D O LID .

Esta corporación que presido, en sesión celebrada 
en el dia £ del actual, ha acordado establecer botica en 
el hospital de la Resurrección de esta ciudad; y al efecto, y con el fin de servir á la m ism a, ha dispuesto crear una plaza de Farmacéutico con el sueldo anual de 1.000 
escudos, y otra de practicante con 400 pcuyas plazas se proveerán por oposición, la cual tendrá lugar ante el 
Tribunal nombrado al efecto, á las doce del dia 1.° de 
Mayo próximo, verificándose aquella en el salón de la 
Diputación.Los aspirantes de una y otra plaza dirigirán sus so
licitudes al Exemo. Sr. Presidente ; y como sea preciso para optar al nombramiento de Farmacéutico el título de 
Doctor ó Licenciado en Farmacia, le exhibirán ántes del 
dia 30 del corriente para tomar de él la oportuna anotación ; lo propio tendrán que hacer los pretendientes á 
la plaza de practicante con el de Bachiller en Artes, cuya condición se exige á los aspirantes.

Valladolid 6 de Abril de 1869.==E1 Gobernador, Presid en te, José Escoriaza. V —143
ALCALDÍA PO P U L A R  DE POZO HONDO.

D. Miguel Pascual, Alcalde popular de Pozo Hondo..Hago saber que prévio acuerdo de esta corporación 
municipal, y por defunción del que la obtenía, se anuncia la vacante de la plaza de Médico-cirujano titular de esta población, dotada con el sueldo anual de 400 escudos pagados de los fondos municipales, y 800 escudos por reparto vecinal, satisfechos trim estralm ente, para que los señores Profesores de Medicina y Cirugía que deseen optar presenten sus solicitudes documentadas en la Secretaría de este Ayuntam iento en el término de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .Pozo Hondo 30 de Marzo de 4869.=M iguel P a scu a l.=  
Por su mandado, Mariano S. Osorio, Secretario. P —80

ALCALDÍA P O P U L A R  DE JIJO N A .
D. Sebastian Bernabeu y  V erdú, Alcalde popular 

accidental de esta ciudad.
H a g o  saber que en esta ciudad se hallan vacantes 

las dos plazas de Médico-cirujano titular, con la dota
ción de 400 escudos ánuos cada una, que során satisfechos por trimestres vencidos de los fondos municipales.

Las condiciones bajo las cuales han de proveerse di
chas plazas se hallan de manifiesto en  la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes do
cumentadas en la mencionada Secretaría en el térm ino 
de un mes , á  contar desde la publicación del presen
te en el Boletín, oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Jijona 4.,° de Abril de 4 8 6 9 .= S . B ernabeu .=P or su 
mandado, S . Mira, Secretario. J—49

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LANGREO.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de este Concejo, dotada con el sueldo anual de 800 e s cudos pagados de fondos municipales por trimestres 

vencidos para la asistencia de las familias pobres; 400 
milésimas por visita á los demás vecinos; £ escudos por 
parto siempre que este sea manual, y además los golpes 
de mano airada.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das á este Ayuntam iento dentro del plazo de 30 dias, á contar desde la aparición del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.Sama de Langreo £ de Abril de 4869.=E1 Alcalde 
popular, Juan Antensa. L —80

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MORATA.
No habiéndose presentado solicitud alguna á la plaza de Cirujano titular de esta villa de Morata de Ta- juña, á pesar del anuncio de la vacante por 30 dias pu

blicado con fecha £ de Marzo último, el Ayuntam iento  ha acordado se anuncie nuevam ente por otros 30 dias, á 
contar desde esta fecha.La dotación consiste en 4.000 rs. anuales pagados de 
fondos municipales, quedando en libertad el Cirujano de contratarse con los vecinos no pobres.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Presidente del A yuntam iento, acompañadas de los docum entos cor
respondientes.Morata de Tajuña 3 de Abril de 4869.= E l  Alcalde 
primero, Leandro Sánchez Medel. M—743
ADM INISTRACION DE HACIENDA PU B L IC A  DE LA PR O V IN CIA  

DE CÁDIZ.
D. Atilano Valledur, Administrador de Hacienda pú

blica de esta provincia.Hago saber que aprobados por el Poder Ejecutivo el 
presupuesto y pliegos de condiciones para las obras de reparación y restauración del edificio Aduana de esta 
capital, tendrá efecto la subasta de los mismos á los 30 días, contados desde el en que aparezca inserto este 
edicto en Ja G aceta d e  M adrid, en el local que ocupa el Gobierno de esta provincia, de doce á una de la tarde, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Gobernador civil; advirtiéndose que no se admitirán posturas mayores 
de 6.967 escudos 45 milésimas; debiéndose acompañar 
á los pliegos cerrados carta de pago de la Caja de Depósitos por valor del 4 por 400 de la expresada cantidad.

Los citados pliegos de condiciones y presupuesto se hallan de manifiesto en esta Administración en el negociado respectivo para los que gusten enterarse de 
ellos.Lo que se anuncia para conocimiento del público.

Cádiz 5 de Abril de 4869.—Atilano Valledor.
Alodelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , se obliga á ejecutar de su
cuenta las obras de la casa-Aduana de esta capital, anun

ciadas en la Gaceta de Madrid cloi d í a . . . . . ,  en la can
tidad d e  escudos (por letra), con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones formados al efecto, de 
que está enterado* (Fecha y firma.) C—498

CONTADURÍA DE HACIENDA PU BLICA  DE LA PR O V IN CIA
DE TARRAGONA.

Habiéndose extraviado una carta de pago por la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia en £8 de 
Noviembre de 4867, bajo el núin. 444 de entrada y 4.954 
del registro de inscripción, á favor de Dona Rosalía B e-  naijes en concepto de depósito voluntario á plazo fijo de un año justo, importante 4.800 escudos, se hace sa
ber al público para que en el preciso é improrogable término de dos meses, contados desde la fecha en que 
este anuncióse inserte en la G aceta de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia, se presente dicho documento 
á esta Contaduría, ó bien se haga constar el derecho que asiste al tenedor si corresponde á tercero ; en la in 
teligencia que trascurrido dicho término quedará nula 
y  de ningún valor. .Tarragona 5 de Abril de 4869.=R am on Oleína.T—66

SOCIEDAD CENTRAL ESPAÑOLA DE CREDITO.
(Plaza de Topete, 12.)

Estado de su situación en el dia de la fecha.
Eses. Mils.

A C T I V O . ---------------------- -
Acciones emitidas: 75 por 400 por co-

brar, primera série    ..............  ¿.oOO.OoOIdem por emitir, segunda série  9.999.890
Caja.— Existencia en este dia  64.644, ¿48
Efectos en cartera á  cobrar y negó-# , . . * • • • • • • • •  l«lo7.59o^b3o
Fondos públicos, precio de adquisi-cíoji ^.« . •     Doy ,ooü
Valores industriales, i d . ..........................
Gastos de instalación.......................................... 5Moviliario. . . .     - 6.4£6,065
V arios................................    ^>0Ganancias y  pérdidas.—Gastos gen e

rales...................   - ......................   • 4.895,£44
Total  £0.£40.064,9£8

Valores en préstamos.—N om inal  £00.000
Depósitos de valores..................  ............ 447.86£,500
Garantías de préstam os............................  4.344.9£5

S uma total....................  £4.87£.85£,4£8
PASIVO.

Capital: 405.£63 acciones de 4.900 rs.. 49.999.970
Partidas en suspenso................................. 7.999,077Cuentas corrientes de corresponsales. 44.948,981
Fondos de reserva....................    30.655,483
Dividendos: resto de los números 4al 4 . . . . ....................................................   £.964,503Ganancias y pérdidas: realizado  77.549,934
Idem á realizar  ................   41.535,900Quinto dividendo...............................  64.444,350

Total  £0.£40.064,9£8
Valores en préstamo nom inal...............  £00.000
Depósito de valores..................................... 447.86£,500
Garantías de préstam os............................  4.344.9£5

S uma total.  ................  £4.87£.85£,4£8
Madrid 34 de Marzo de 4869.= E 1  Jefe de Contabili

dad, Francisco D elgado.= P or la Sociedad Central es
pañola de Crédito, el Director, J. Campo. X — 1434

SOCIEDAD ESPA Ñ O LA  DE CREDITO COM ERCIAL.
Estado de su situación en 31 de Marzo de 4869.

Eses. Mils.
ACTIVO.---------------------    — ------

Caja y cuenta con el Banco de España y Caja de D epósitos................ 469.537,378
Efectos en cartera á cobrar y negociar. . . . . .  ...........................................  74£.553,£48
F ondos públicos.—Precios de adquisic ió n ........................................................  £.057.0£0,744
Cuentas corrientes..................................  349.6£0,873 4/3
P réstam os  ...................................  858.4£8,404
Obligaciones hipotecarias del barrioSalam anca.  ..........................  4.697.£30,£00Inm uebles  ................................ 96.895,569M oviliario...................................................  8.364,600Varios...........................................................  £.075.436,654

Total  44.054.487,340 4/3
Depósitos de valores............................... 40.647.604,445Garantías de préstam os........................ 3.544.438,5£7

S uma total. . . .  £5.483.£30,£8£ 4/3
PASIVO.Capital    .........................................  40.000.000

Acreedores diversos................................ 80£.7£5,886Efectos á pagar........................................  £3.587,78£
Cuentas corrientes.................................. 33.494,489Fondo de reserva....................................  445.755,567 £/3
Ganancias y  pérdidas............................  49.££3,645 £/3

Total................... 44.054.487,340 4/3
Depósitos de va lores.....................   40.647.604,445
Garantías de préstam os. ............... 3.5d4.438,5£7

S uma total. . . . . . .  £5.483.£30,£8£4/8
El Jefe de Contabilidad1, A. de L eq u erica .= E l Sub

director, Juan de U hagon. X —4433
JUZGADO DE P R IM E R A  INSTANCIA DE B E C E R R E A .

D. Ricardo Decoroso Vázquez, Juez de primera ins
tancia de Becerreá.Hago notorio que por promoción de D. Benito R o
dríguez á una Escribanía de actuaciones se halla va
cante un oficio de Procurador de los de número de este 
Juzgado.En conformidad á lo resuelto por la Excm a. Sala de 
gobierno de la Audiencia, y  con arreglo al art. 6£ del reglamento de 4.° de Mayo de 4844, se publica dicha v a 
cante.Los que quieran mostrarse .aspirantes y reúnan las 
condiciones necesarias para optar á dicho cargo pre
sentarán sus solicitudes en la Secretaría de este Juzgado dentro de 45 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta.Becerreá 5 de Abril de 4B69.— R. Decoroso V az- 
qu ez.=Juan Carreiro, Secretario de gobierno. B —406

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Sentencia.—E n la villa de M adrid , á 5 de A bril de  1869, el 

Sr. D. Isidro A u tran , M agistrado de A udiencia  de fuera de Ma
d rid  y Juez de p rim era  instancia  del d istrito  del H ospital de esta 
capital; hab iendo  visto estos autos seguidos e n tr e  Doña A sunción 
Ruiz de S an tayana é Iruegas, v iuda  de D. Jo s é  A ldam a, de una 
parte , re p rese n tad a  por el P ro c u ra d o r D. M anuel A praiz, y de 
la o tra  el D uque de la Roca, sus he red ero s y suceso res , y  po r la 
rebeld ía  de estos los estrados del Juzgado , con la p re ten sió n  de 
que se declarase  ex en ta  de una carg a  h ipo tecaria  la casa n ú m e
ro  44 m oderno  de la calle de Jacom etrezo:

R esultando que según certiíicacion del R eg istrado r de la P ro 
p iedad  de esta capital, expedida á la dem andan te  el 11 de Mayo 
de 1865, en 4 de N oviem bre de 1808 se tomó razón  de una es
c ritu ra  o to rgada  en M adrid  el 29 de O ctubre a n te rio r ante el 
E sc rib an o  de este núm ero  D. José García Jim énez, po r la cual el 
Exem o. Sr. D. V icente Mar ía de V era, D uque de la Roca, V izcon
de de  M on lerrub io , en concepto de ad m in istrad o r con goce de 
fru tos d é la  encom ienda de C arrion, en  la O rden de C alatrava, 
la dio en a rren d am ien to  á D. B ernabé del Aguila y su m u je r 
Doña L eonor del A g u ila , rep resen tados p o r  su apoderado  Don 
José Fo ronda , po r cinco años y  p recio  de 73.000 rs. en cada uno, 
hipotecando en garantía  del a rrendam ien to  la casa núm eros 8 y  9 
de la m anzana 366 de la calle de Jacom etrezo de esta capital: 

R esultando (pie p o r e sc ritu ra  o to rgada  de ella el 7 de F eb re 
ro de 1862 ante el N otario  de este Colegio D. José G arcía L as
tra, la Doña Asunción R uiz de S an tay an a  vendió la re ferida  casa, 
que hab ia  heredado  de su  p a d re a  D. M anuel Nestosa, en la cual 
exigió el com prador la ca ncelación de dicha h ipoteca, cuyo com 
prom iso le impuso la v en d ed o ra  con la responsabilidad de los 
gastos que  ocasionan su gestión:

R esu ltando  que p a ra  c u m p lir  esa obligación se fijaron anun
cios eu los diarios oficiales cíe esta capital , llam ando po r ellos 
a la s  personas que se c re y e ra n  con  algún derecho  con tra  la casa 
hipotecada por razón del arriem do de la encom ienda de C arrion , 
sin que á pesa r de haber repehido los llam am ientos se p re se n ta 
ra n inguna dentro  ni fuera  de  ios dos plazos que se fijaron: 

R esultando que sin u lte rio r p ro g reso  esta< actuaciones desde 
el 7 de  Agosto do 1865, el P ro c u ra d o r  D. M anuel A p ra iz , coü

poder legal d é la  Doña M aría d é la  Asunción Ruiz de Santayana, 
com pareció de nuevo en este Juzgado el 30 de N oviem bre 
de 1868 form alizando dem anda contra  el Duque dé la Roca, sus 
herederos y  sucesores, solicitando se les declarase  sin derecho  
á p ed ir  ni reclam ar con tra  la enunciada finca h ipo tecada p o r  
causa de la p rescripción, condenándole al pago d e las costas, 
daños y  perju ic ios que se la habriah  inferido, y  que en su dia se 
m andase cancelar la hipoteca re lacionada:

Resultando que confer ido traslado  de líi (tem átida por el t é r 
mino ordinario  al D uque de 1 i Roca, sus herederos y  sucesores, 
y  citados y em plazados estos p o r los diarios oficiales m ediante 
á ignorarse su pa radero  y dom icilio, no com parecieron  á pesar 
de los segundos llamamientos que con nuevo térm ino se les hi
cieron en la misma form a, po r lo cual se les acusaron las dos 
rebeldías legales, declarándoseles tah-s, y m andándose con tinuar 
los autos en rebeld ía , entendiéndose las actuaciones con los es
trados del Juzgado:

Resultando que com unicados los autos á la p a rte  actora, esta 
los devolvió solicitando se tuvieran  po r conclusos y  se resolvie
ra  en ellos conform e con la pretensión  que habia deducido en 
su d e m a n d a :

Resultando que p a ra  m ejor p ro v eer se m andó que la Doña 
A sunción Ruiz de S an tayana acreditase  su cualidad de h e red e
ra  de su p ad re  D. M anuel, y  ser al mismo tiempo adjudicataria  
de la casa sobre  que g rav ita  la hipoteca de cuya liberación se 
t ra ta ;  habiendo probado suficientem ente estos dos extrem os con 
los docum entos traídos á los autos, m andándose en su v irtu d  que 
estos qu ed aran  sobre  la m esa judicial para  sen ten c ia :

Vistas las leyes 22, tít. 29, P artida  3.a, y  5.a, tít. 8.°, libro 11 
de la N ovísim a Recopilación :

Considerando que, según estas disposiciones legales, es sufi
ciente el lapso de los 30 años par a la p rescripc ión  del ejercicio 
de las acciones, y  con m ayoría  de razón sie s ta s  son h ipotecarias 
ó m istas del real ó p e rso n a l:

C onsiderando  que en este caso se en cuen tra  el con tra to  de 
a rrien d o  de la encom ienda de C arrion  de los Condes celebrado 
en 29 de O ctubre de 1808 en tre  el D uque d é la  R oca, Vizconde 
de M onterrubio, y  D. B ernabé del Aguila y su m ujer Doña Leo
no r del Aguila, á cuyas resu ltas se hipotecó la casa núm . 44 de 
la calle de Jacom etrezo  de es la capital, sin que resu lte  en autos 
acto alguno de reclam ación ni de o tra  especie que haya podido 
in te rru m p ir la p rescripc ión  que luego se ostenta p o r  Doña A sun
ción Ruiz de Santayana en  el largo trascurso  de 60 años que ha 
m ediado desde la fecha en que el con tra to  de a rriendo  quedó 
per fecto po r el consentim iento y  voluntad  de las partes;

Fallo que debo declarar y  declaro hab er p rescrito  la acción 
real h ipotecaria que pudo co m p ren d er al D uque de la Roca, 
V izconde de M o n te rru b io , sus he red ero s y su c e so re s , sobre la 
casa núm . 44 m oderno  de la calle de Jacom etrezo de esta  capi
ta l con tra  los poseedores de la m isma finca p o r causa de la hi
poteca que sobre  ella constituyeron  sus dueños legítim os Don 
B ernabé del Aguila y  su m ujer D oña Leonor Aguila como g aran 
tía del con tra to  de a rriendo  que h ic ie ro n  por cinco años de la 
encom ienda de C nrrion de los Condes po r escritu ra  otorgada 
el 29 de O ctubre de 1808 ante  el E scribano  de este núm ero  Don 
José García J im én ez ; y  en su consecuencia se deja sin efecto 
ro ta, nula y  cancelada la re fe rid a  h ipoteca, y  lib re  com pletam en
te de ello la re ferida  casa; m andando  que p a ra  su cancelación en 
el Registro de la P ro p ied ad  se expida el oportuno m andam iento  
al R egistrador luego que esta sentencia sea ejecutoria, con cuyo 
objeto y  p o r la rebeld ía  de los dem andados se publique ín teg ra  
en los diarios oficiales y  G a c e t a  de esta capital, llenando  asilas 
p rescripciones de la ley  de E njuiciam iento civil.

Así po r esta mi sentencia definitivam ente juzgando  lo p reveo , 
m ando y  firmo, sin hace r ex p resa  condenación de costas ni de
claración alguna de daños y p e rju ic io s .= Is id ro  A utran .

P u b licac ion .= L eida  y  pub licada  fu é la  a n te rio r sentencia p o r 
el Sr. Juez de p rim era  instancia del d istrito  del Hospital que la 
suscribe, estando celebrando  audiencia pública en  su Juzgado.

M adrid  5 de A bril de 1 8 69 .= P ab lo  Gargantiel. =  V.° B .° =  
E l Juez, A utran . X — 1132

D. Pablo G argantiel y E sp e jo , Jefe de A dm inistración civil 
h o n o ra rio , Caballero de la d istinguida O rden am ericana de Isa
bel la C atólica, y  E scribano num erario  del Juzgado de p rim era  
instancia  del d istrito  del H ospital de M adrid.

D oy fe que en el in te rd icto  de a d q u irir  la posesión del M ar
quesado de la Olmeda y m ayorazgo de Sánchez Bustos, prom o
v ido en dicho Juzgado y  mi E sc rib an ía  á instancia de la señora  
Doña Joaquina G arcés F ernandez  ele C astro y  Loyola Sánchez 
Bustos, se ha dictado el siguiente

Auto m otivado.—P o r p r e s e n ta d o  y  adm itido el in terdicto  de 
a d q u ir ir  la posesión de los b ienes del M arquesado de la Olmeda 
y  Sánchez Bustos que se p ropone á nom bre  de Doña Joaquina 
G arcés F ernandez  de  C asiro y Loyola y Sánchez B ustos con el 
p o d e r  aceptado y  b astan tead o , escritu ras censuales y sentencia 
ejecutoria que se acom pañan y  se ru b rica rán  p o r el actuario: 
v ista  la fundación del M arquesado y m ayorazgo de la Olmeda, la 
de Sánchez Bustos y las dem ás piezas de los autos de testam en
taría  indicados en la dem anda de in te rd ic to  y  m andados tra e r  
á la v ista  como an teceden tes indispensables p a ra  su resolución:

R esultando que p o r escritu ra  o torgada el 3 de A bril de 1699 
an te  el E sc ribano  de esta capital D. P edro  C abero  y  T irado para  
protocolizar en los reg is tro s de Francisco  Antonio de Yuste, Es 
cribano  que e ra  de provincia, los Sres. D. F e rn an d o  Antonio de 
Loyola y  Beño de Rey y  su esposa Doña Alfonsa T eresa  de 
O yanguren  o to rgaron  e sc ritu ra  de fundación de m ayorazgo, 
vínculo  reg u la r con el título de M arquesado de la O lm eda , con 
cuyo fin h te ia n  com prado la villa  de este nom bre  con los bienes 
que á ella pertenec ían  y  p u d ieran  pe rten ece r, y  llam aron pa ra  el 
goce y usufructo  del M arquesado al hijo y  p rim ogénito  de am bos 
otorgantes D. Ignacio de Loyola y  O yanguren  y  sus descen
dientes legítimos, con las p re feren c ias que en  la fundación se es
tablecen, y  á condición de que el últim o poseedor del vínculo y  
m ayorazgo pud iera  d isponer de los bienes como lib res á su 
elección y  v o lu n ta d :

R esultando que los m ismos D. F e rn an d o  Antonio de Loyola 
Beño de Rey y  su esposa Doña Alfonsa T eresa  O y an g u ren , p r i 
m eros M arqueses de la O lm eda, reclam aron  jud ic ialm ente  de 
D. Luis O yanguren  B ustos, poseedor del m ayorazgo, p a tro n a to , 
m em oria, capellanía y  dotación que fundó D. P ed ro  Sánchez de 
Bustos en la ciudad de G ibraltar el 25 de A bril de 1606 ante el 
E scribano  público D. Luis de M edina; y fallado el pleito en 7 de 
M ayo y  17 de D iciem bre de 1703, los Sres. del Consejo de S. M 
dec lara ro n  po r com patrona del p a tro n a to , m em oria y  dotación 
de b ienes á la m isma Sra. Doña Alfonsa T eresa  de O yanguren, 
m andando  d a r  la posesión real actual vel quasi del m ismo y  en 
su no m b re  á su esposo D. F ernando , á quien  hab ia  de tenerse  
p o r tal para  los efectos y actos de adm in istrac ió n  y dem ás de 
los b ienes que com prendía  :

R esultando que en tre  otros de los bienes que constituyen la 
dotación del patronato  de Sánchez Bustos lo son réd itos de v a 
rios censos im puestos sobre casas existentes en Jerez  de la 
F ro n te ra  y  otros b ienes en el P uerto  de Santa M aría, Algeciras, 
Cam po de G ib ra ltar, San R oque , los B arrios, C astelar y  algu
nos o tros pueb los, asegurando  la in te resada  que ignora  quién  
los tenga ni en qué co n ce p to , puesto  que desde el último posee
d o r  M arqués de la Olmeda D. Jacin to  Jo v e r  y  Loyola no hubo 
p ersona  que legítim am ente los d isfru tase  ni poseyera  :

R esultando que en 5 de A bril de 1779 D. M arcelino Cayetano 
G a rc ía , apoderado  y  ad m in is trad o r del expresado  D. Jacinto 
Jo v e r y  Loyola, reclam ó la p ro p ied ad  y  posesión del M arque
sado de la O lm eda, m ayorazgo , p a tro n a to , m em oria y  capella
nía que fundó D. Pedí o Sánchez del Busto p o r correspon derle  
según la fundación como sucesor d irecto  de sus bisabuelos Don 
^Fernando Antonio de Loyola y Doña Alfonsa T eresa  de O yan
guren  ; y  en auto m otivado que dictó el Juez de la tes tam entaría  
en el m ismo dia 5 de Abril se m andó d a r  y se dio la posesión 
del M arquesado de la O lm eda, clcl p a tro n a to , m ayorazgo de 
Sánchez Bustos y  de cuantos bienes y  d erechos les co rrespon
dían , y  que como v incu lados d isfru ta ro n  los an terio res M ar
queses de la O lm eda, vacan tes den tro  y  fuera de esta capital 
desde la m uerte  de D. Ignacio de Loyola y  O yanguren  y  C asti
lla , te rc e r M arqués de la Olmeda :

R esultando que po r sentencia  ejecutoria dictada e n 1 .° d e  
Mayo de 1868 por el Sr. D. G regorio M uñoz y  Domínguez, Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  del Hospicio en M ad rid , ante 
el E scribano de actuaciones del m ismo Juzgado D. Francisco  
Lanzas, en el pleito de posesión y p rop iedad  seguido p o r Doña 
Joaquina G arcés de los Fallos F e rn an d ez  de C astro y Loyola 
Sánchez de B ustos, descendiente  de los exp resados poseedores, 
se declaró  que co rrespon d ían  y pertenec ían  á la m isma Doña 
Joaquina en pleno dominio todos los bienes de la dotación del 
m ayorazgo regu lar que fundaron  D. F ernando  A ntonio de Lo
yola y su esposa Doña Alfonsa T eresa de O yanguren Vallccillo 
y  Velase© el 3 de A bril de 1699 an te  el Escribano D. Pedro  Ca
bero , la m itad  de ellos por su propio derecho como inm ediata 
sucesora  llamada á la posesión y d islru te  del m ayorazgo , y la 
o tra  m itad como h e red e ra  de su p ad re  D. M aximiliano Garcés, 
á quien correspondían en concepto de libres, declarándosela tam 
bién en su v irtu d  con derecho á los lru tes y  ren tas que h ub ie 
ran  producido y debido producir los indicados b ienes del M ar
quesado de la Olmeda y m ayorazgo de Sánchez Bustos desde su 
n a tu ra l vacante ocu rrida  por fallecimiento del último poseedor 
legítimo D. Jacinto Jo v e r de Loyola en 1818:

Y considerando que del exám en de estos documentos resulta 
suficientem ente justificado el título en que funda Doña Joaquina 
Garcés y Fernandez de C astro y  Loyola su derecho para adqui
r i r  la posesión que so licita , a segurando  que nádie posee á título 
de dueño ó de usufructuario  los b ienes del referido Marquesado 
de la Olmeda y  Sánchez B u sto s , puesto que nada  le oonsta en 
con trario  :

Vistas las disposiciones del tít. 1 4, p a rte  1.a de la ley de En
juiciam iento civil, e lS r. Juez por ante mí el Escribano dijo que 
debe m andar y  manda da r á Doña Joaquina G arcés Fernandez 
de Castro y Loyola, sin perjuicio de tercero  de mejor derecho 
la pc-sofion que solicita de todos los b ienes que constituyen la 
dotación del M arquesado de la Olmeda y  m ayorazgo de Sán
chez Bustos, dándosela en todo ó cualquiera de los capitales de 
censo que según las escritu ras censuales presentadas están im
puestos sobre  b s  casas núm eros 7 antiguo, hoy 4 y  6 de la calle 
de Jesús del V alle, 4 antiguo y  8 m oderno ele la calle de San Vi
cente Ada y 39 de la calle de C abestre ros, á voz y nombre de 
todos los dem ás b ienes, ren tas y derechos del Marquesado, con 
cuyo fin se d irijan  los oportunos exhortos con los inser tos nece
sarios á los Juzgados de p rim era  instancia donde radican los 
b ien es; y pa ra  el acto de la posesión en esta cap ital se da co
misión en form a á cualesquiera de los alguaciles de este Juzgado 
y p resen te  E sc r ib a n o , p o r  quienes se hagan las intimaciones y 
requerim ien tos precisos, y dése de este auto  y diligencias de su 
cum plim iento el oportuno testim onio á l i  in teresada para todos 
los efectos legales que la co rresp o n d an . Así por este su auto 
m otivado lo m anda y  firma dicho Sr. Juez en Madrid á 2 de 
Abril de 1869, de que doy fe .= Is id ro  A u lran .= P ab lo  Gargantiel.

Lo inserto  co rrespon de  á la le tra  con su original, de que 
tam bién doy  fe y á que me rem ito.

Y cumpliendo con lo mandado firmo el presente en Madrid á2 
de Abril de 1869.=V .° B .°= E l Juez, Autran.—Pablo Gargantiel.
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D. Felipe V iñas, Juez de p rim era  instancia de la ciudad de 
Lugo y su p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  segundo edicto y  térm ino  de 20 dias, que 
em pezarán  á con tarse  desde la inserción del p resente en el Bo
letín oficial de la p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama 
y  em plaza á Francisco José Moinelo F ern an d ez , hijo legítimo de 
Don A ndrés y Doña Ana M aría González Fernandez, esta vecina 
que en sus dias fué y  aquel lo es de Santiago de Viladonga, dis
trito  de C astro de Rey, en este partido, y  á todas las demás per
sonas que se consideren con derecho á la herencia  de Doña Ana 
M aría González F e rn an d ez , fallecida en 15 de Junio de 1844, y 
tam bién á los que con igual derecho teDgan á la de M anuel Moi
nelo, hijo del A ndrés y Ana, fallecido tam bién el dia 22 de Junio 
de 1868 en los hospitales generales de M adrid ; pues así lo he 
acordado por autos de 23 de Junio y 27 de E nero  úliim os, p ro 
veídos en v ir tu d  de dem anda juicio necesario de testam entaría 
p resen tad a  en la E sc riban ía  del in frascrito  po r el P rocurador 
Goy P ardo , á n om bre  de José Moinelo F e rn a n d ez ; advertidos 
de que pasado dicho térm ino sin verificarlo les parará  el perjui
cio que h ay a  lugar.

Dado en  la ciudad de Lugo á 5 de M arzo de 1869.=Felipe 
V iñ a s .= P o r m andado  de S. S., Benito Rodríguez. X—1130

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Pascual Yagüe, Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  de Palacio de esta capital, refren
dada  por el E scribano  D. Pascual E s te v e , y  dictada en juicio 
ejecutivo po r D. E n riq u e  Aspiazu contra  D. Manuel Basarrate 
sobre pago de escudos, se saca á pública subasta una dehesa ti
tu lada Siete V illas, sita en térm ino jurisdiccional de San Martin 
de la V e g a , pa rtid o  judicial de Getafe, en esta provincia; su ca
b ida 507 hectáreas 61 áreas y 48 cen tiáreas , lo que equivale 
á 1.482 fanegas siete celemines del m arco de M adrid , de 400 es
tadales de siete y  medio pies de lado cada e s ta d a l: linderos al 
N orte con el monte de San M artin , prop iedad  de dicho pueblo 
de San M artin de la Vega; al Oriente con la cañada Galiana, con 
la dehesa de Palrom eroso, p rop ied ad  de D. José M aría Haro, con 
tie rra  de D. José Valdivieso, o tra de D. Francisco  de la Coleta y 
o tra  de D. Florentino O rdoñez; al M ediodía con tie rra  de Don 
Eustasio P ie d ra , o tra  de Gallú y  otra de D. P ed ro  José Gigorro, 
y  al Poniente con tie rra  de D. Francisco de la Coleta, otra de 
D. Calixto Delgado, otra de D. Juan O rdoñez, o tra de D. Fruc
tuoso Delgado, o tra  de D. Eugenio M arina, o tra  de D. Eugenio 
V aldivieso, o tra  de D. Clemente e! Boticario, o tra  de Ambrosio 
el P anadero , y  finalmente o tra  de D. Eugenio O rdoñez; la cual 
ha sido re tasad a  por el A grim ensor D. P ed ro  V idal y  Alcázar 
en la cantidad de 126.000 rs., ó sean 12,600 escudos, á rebajar 
cargas que sobre  dicha finca g rav iten ; y  p a ra  su rem ate se ha 
señalado  el dia 3 de Mayo próxim o, á la u n a  de su  ta rd e , que ten
d rá  efecto en la sala de aud iencia  de S. S., sita en el piso bajo 
de la T e rr i to r ia l ; adv irtiendo  que  no se adm itirá  p o stu ra  que no 
cubra  las dos te rceras partes de la ret3sa.=dPascual Esteve.

E n  v irtu d  de p rovidencia  del Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  de la U niversidad de esta cap ital, se cita, llama y 
emplaza p o r  el p resen te  anuncio y térm ino de 30 dias á la 
persona  en cuyo p o d e r exista ó tenga  noticia del paradero de 
la certificación de D euda consolidada al 5 por 100; núm. 1.013 
de rs. vn . 19.878, exped ida  á favor de la capellanía fundada en 
Ceuta po r G aspar R odríguez Coloso, pa ra  que dentro de dicho 
térm ino  la p resen te  en este Ju z g a d o , sito en el piso bajo de la 
A udiencia territo ria l, y  E scribanía  del infrascrito , ó acuda áusar 
de su derecho  en el exped ien te  que se in stru y e  para  justificar su 
ex trav ío ; bajo apercibim iento.

M adrid  8 de Abril de 1 S 6 9 .= P o r m andado de S. S., Juan 
Vivó. X —1136

Juzgado de p rim era  instancia del distrito  del Hospital.
Sentencia.— En la villa de M adrid, á 3 de Abril de 1869, el 

Sr. D. Isid ro  A utran, M agistrado de A udiencia de fuera de Ma
drid  y  Juez de p r im e ra  instancia del d istrito  del Hospital de esta 
capital; habiendo visto estos autos seguidos á instancia de Don 
Manuel G utiérrez  y D. Camilo B orras de una parte, y de la otra 
los estrad o s de este Juzgado p o r  la rebeldía  de D. Francisco 
Paisan, sus h e rederos y sucesores, sob re  que se declare haber 
prescrito  el derecho  de estos p a ra  p e rc ib ir  cierta cantidad de 
escudos que como p a rte  del precio de una casa quedaron depo
sitados en poder del M arqués de G uadalcázar, comprador de la 
m ism a finca:

Resultando que en 9 de A bril de 1867 Doña Emilia Borras y 
D. Manuel G utiérrez, este como m arido de Doña Ramona Salva
dor, p resen tó  escrito  al Juzgado solicitando que por medio del 
D iario de Avisos y  G a c e t a  de esta capital se citara y emplaza
ra  por dos d istin tas veces á los que se considerasen con derecho 
á la casa núm . 57 m oderno de la calle de San Bernardo con ac
cesorias á la del N orte, p o r donde tiene el núm. 4 moderno, mar
cada con el núm. 2 antiguo de la m anzana 502, ó cualquier can
tidad del precio por que la adquirió  D. Francisco Paisan con au
to r iz a ro n  del Gobierno in truso  de Napoleón á principios de este 
siglo, y  redim ió ó extinguió el m ismo Paisan  unos censosper- 
pétuos convertidos ó redim ibles; cuya finca, vendida en subasta 
pública á consecuencia de autos ejecutivos seguidos á instancia 
de Doña Amalia Arcos y  T ovar con tra  D. José Salvador sobre 
pago de un  crédito  con hipoteca de la misma finca, se cedió por 
el rem atante D. M anuel Seco R odríguez en favor del M arqués de 
Guadalcázar, su actual poseedor, quien al hacer el pago del pre
cio de la casa se reservó  en su poder 33.168 rs. p a ra  responder 
en su caso al D. Francisco Paisan ó á sus causa-habientes de 
cualquier reclam ación que pudieran  h ace r en tiempo háb il.

Resultando que pasado con exceso los térm inos de los empla
zam ientos sin que nád ie  se p resen tara  deduciendo ninguna re
clamación, los in te resados Doña Emilia y  D. Manuel Gutiérrez 
solicitaron y se acordó por el Juzgado se requiriese al Marqués 
de G uadalcázar pa ra  que les h iciera  en trega de la c a n t i d a d  re 
ten ida en su poder como parle  del valor de la finca ven i a» 
quien  m anifestó hallarse dispuesto á realizar la entrega tan 
go como dichas in teresadas ob tuv ieran  sentencia en juicio con
trad icto rio  declarándolas el derecho á recib ir la c a n t i d a d  e- 
positada, y  acreditasen ser las únicas sucesoras en todos los e- 
rechos y  obligaciones de D. José Salvador, á quien por una sen 
de actos legales se habia trasm itido  la finca : ^

Resultando que en su consecuencia Doña Emilia Borras , 
D. Manuel G utiérrez, en su respectiva representación, formaliza^ 
ron la oporiim a dem anda o rd in a ria  po r acción personal con 
D. Francisco P a isa n , sus he rederos y sucesores, pretendien 
que con m éritos del testim onio p resen tad o  con ella, por el cua 
jusliíi aban su derecho á p e rc ib ir  ex p resad a  suma, declaiase 
Juzgado p rescrita  la acción que aquellos pudieron tener P01 l l . 
zon del precio en que adquirió  la casa , cuya venta se de 
nula p r  el restablecim iento de la legislación vincular de qtu 
p roced ía  la l in c a , y en  razón tam bién de las redenciones 
cargas ( ('usuales que el m ismo Paisan hizo hasta en 
de 13.168 rs., cuando á principios de este siglo le vendió a ^  
ca D. Joaqu ín  Simón de Tovar, poseedor del mayorazgo  ̂ c ^
va r, á que cor respondía, con a u to r i z a c ió n  del Gobierno intuís
N apoleón: « n-

ilesultando que conferido traslado de la demanda á • 
cisco Paisan y su s  causa-hab ien tes, y hechos los emp aza  ̂
tos legales p o r m edio de los diarios oficiales y G aceta ® ’ 
d r i ü  por ignorarse  el domicilio de los dem andados, no 
i ecieron estos, y los actores les acusan la rebeldía, que fu *



m adn,  m andándose  continuar los autos en su ausencia y  r eb e l 
día, oiilendiéndosv las diligencias con los estrados  del Juzgado 
según ha venido practicándose  :

Resul tando que mandados en tregar  los autos á la parte  a d o ra  
para  que según su estado interesara cuanto le convin ie ra ,  los 
devolvió con la solicitud d e q u e  el Juzgado los tuviera  po r  con
clusos y  por  renunciada  como innecesaria toda otra tramitaciom 
dictando en ellos el fallo definitivo, se acordó así, mandándolos 
traer á la vista con citación de las partes para  sentencia:

Vistas las leyes 22, iít. 29, Pa r t ida  3.a, y 5.a, tít. 8, libro 11 
de la Novísima Recopilación :

Considerando que según estas disposiciones legales es sufi
ciente el lapso de los 20 y 30 años para  la prescripción del ejer
cicio de las acciones personales, reales y mistas:

Considerando que cualquiera (pie fuese la acción que pudiera 
ejercer en este caso D. Francisco Pa isan,  sus herederos y  suce
sores por  razón de la compra  (pie hizo ele la casa niim. 57 de la 
calle Ancha de San B ernardo  á D. Joaquín Simón d e T o v a r ,  y  
de las redenciones de  censos impuestos sobre ella que también 
hizo, ha presc ri to  por  el largo trascurso de años sin que conste 
de autos acto alguno que in te rrum piera  los efectos legales de la 
prescripc ión :

Considerando que los demandantes D. Manuel Gutiérrez y  
Doña Emilia Borras han probado suficientemente ser los suce
sores legítimos de D. José Salvador pa ra  recibir  la cantidad de 
los 33.4 68 rs. re tenidos en poder del Marqués de Guadalcázar,  
com prador  d é la  finca, como parte  del precio de la m isma;

Fallo que debo declarar y declaro prescri ta  la acción q u e  
pudo comprender á D. Francisco Paisan, sus herederos y  suce
sores, pa ra  reclamar contra  la casa núm. 57 de la calle Ancha de 
San Bernardo ó parte  de su precio  por razón  de  la compra que 
hizo de ella á su poseedor mavorazguista  D. Joaquin Simón de 
Tovar, con autorización del Gobierno intruso de Napoleón, po r  
escritura otorgada en esta corte  en 2S de Febrero  de 1841 ante 
el Escribano D. Matías Moyano pa ra  protocolizar en el registro  
del numerario  D. Julián González Saez, y  en  razón también de 
las redenciones de censos impuestos sobre  ella que hizo ántes de 
declararse  nula la venta de la finca á v i r tud  del restablec imien
to de la legislación v incular á que la ca«a correspondía ;  y  en su 
consecuencia declaro asimismo que Doña Emil ia  Borras y  Don 
Manuel Gutiérrez, aquella por  su derecho propio y  este como 
marido de Doña Ramona Salvador,  son personas legítimas para  
recibir  del Marqués de Guadalcázar los 33.4 68 rs. depositados 
en su poder  como parte  del precio  de la venta luego que esta 
sentencia sea ejecutoria,  con cuyo fin, y  mediante la rebeldía de 
los demandados, se publique íntegra en la Gaceta y Diario ofi
cial.

Así por  esta mi sentencia  definitiva lo p roveo ,  mando y fir- 
m o .= I s id ro  Autran.

Publicación.= Leida y  publ icada fué la sentencia ante rio r 
po r  el Sr. Juez de pr imera  instancia del distr ito  del Hospital 
que la su s c r ib e , estando ce lebrando  audiencia  pública en su 
Juzgado hoy  3 de Abril  de  1869, de  que doy fe.—Pablo Gar- 
gan tie l .=V .°  B.°=E1 Juez,  Autran. X — 4 4 27

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s id e n c ia  d e l  S r .  D. N icolás Ma r ía  R iv e r o .

E x  tracto oficial de la sesión celebrada el dia  9 de A b ril 
de 1869.

Abier ta  la sesión á la u na  y cuarto ,  y leidá el acta 
de la an te rior  por el Sr. Secretario  Carra ta lá ,  fué apro
bada.

Se dió cuen ta  de u n a  exposición del Sr. Obispo de 
Cuenca y Capitulares de su iglesia vindicándose de 
ciertas imputaciones que pesan sobre sus personas, la 
cual fue presentada por el Sr. Obispo de Jaén , acordán
dose pasara á la comisión de peticiones.

Dióse cuen ta  de un a  comunicación del Poder  E jecu 
tivo remitiendo la relación original del Ministerio de la 
G uerra ,  expresiva de los empleos de Generales y B r i
gadieres concedidos desde el dia en que se inició el a l 
zamiento nacional. Quedó sobre la mesa.

Asimismo lo quedó otra comunicación de la P re s i 
dencia del Poder  Ejecutivo remitiendo nota de los n om 
bramientos hechos por esta Presidencia , la que también 
quedó sobre la mesa.

Igua lmente  se dió cuenta de u n a  comunicación del 
Ministerio de Hacienda remitiendo el expediente  que 
ha  motivado el proyecto de ley sobre caducidad de c ré 
ditos, eon otros varios sobre el mismo asunto  que van 
detallados en la nota  que les acompaña. Se acordó pa
sara á la comisión correspondiente.Se recibieron con aprecio, acordándose repartirlos á 
los Sres. Diputados, 310 ejemplares de la Memoria anua l 
de la Caja ele Ahorros de Madrid, correspondiente á  sus 
operaciones duran te  el año de 1868, remitidos por el se
ñ or  Secretario de dicha Caja D. Francisco de P au la  
Lobo.Igua lm ente  se recibieron con ap rec io , acordándose 
repartirlos á los Bree. D ipu tado s ,£30 ejemplares del fo
lleto titulado La  libertad de cultos en España, remitidos 
por su au to r  D. Oárlos María Perier.

Las Cortes quedaron enteradas de una  comunicación 
del Ministerio de la Gobernación remitiendo copia de un 
informe del Gobernador de la provincia de Málaga res
pecto á lo ocurrido en el barrio del Palo en el mes de 
Febrero  últ imoSe leyó por el Sr. Secretario Carrata lá  la siguiente 
proposición de ley :
... «Artículo único. Queda abolida la pena de muerte.

Palacio de las Cortes Constituyentes %% de Febrero  
de 1869. =  Francisco Javier M o y a . V i c e n t e  Rom ero y 
Girón.=  Cristóbal V a le ra .=  Vicente Morales D ia z .= F e -  
derico Macías. =  Carlos María de la Torre. =  Leandro  
Rubio.»El Sr. p r e s i d e n t e :: El Sr. Moya tiene la palabra 
para  apoyarla.El Sr. M O T A  (D. Francisco  Javier): Siento, señores 
Diputados, que al llegar el momento  para  mí tan desea
do de apoyar esta proposición de ley , h aya  de hacerlo 
cuando la Asamblea se halla bajo la  impresión del im 
portan te  debate consti tucional,  y ansiosa de oir la voz 
de los elocuentes oradores que en él h an  de tom ar  p a r 
te cautivando vuestro ánimo.Yo no har ia  uso de la palabra, y me reservarla  h a 
cerlo en otra ocasión, si no tuviera que verificarlo en 
cumplimiento de un  deber; debiendo ante todo suplicar 
á la Asamblea que me preste su benevolencia y a t e n -  
cion,No he usado, señores, al acaso de la palabra deber, 
pues tenia un  compromiso formal en mi conciencia de 
pedir  la abolición de la pena de m uerte  en la p rim era  
Asamblea á que perteneciese, y más si era Consti tuyen
te; y esto además estaba conforme con los ideas políti
cas y Filosóficas que constantemente  he profesado por 
espacio de &5 años, entre las que se encuen tra  procla
m ar  como derecho constituido lo que se pide en esa 
proposición de ley.L a  pena de muerte,  en mi opinión, que está de acuer
do con la de todos los hombres pensadores, no resis te al 
exámen de la razón, ni á la crít ica filosófica, n i a l  seve
ro juicio de la conciencia, siendo opuesta á la moral de 
todos los pueblos de Europa.L a  razón, con sólo recogerse en sí misma, com pren
de que no puede ser lícito á las sociedades lo que no 
lo es al individuo, y que no puede por lo tanto im poner
se como pena lo que en todos tiempos se h a  considera
do en el individuo como un  grave atentado. No se con
cibe cómo puede atribuirse una  sociedad, que es la en 
carnación de la justicia  h u m an a  y la aspiración cons
tante  al goce de la divina, el derecho de llevar á cabo lo 
que no puede considerarse más que como u n a  vengan
za. Si en el individuo no se comprende que pueda n u n 
ca ejecutar  u n  acto de esa na tura leza ,  á no ser en un  
acto de acaloramiento y en propia  defensa contra una 
agresión ilegítima, en la soc iedad , que no es otra cosa 
que la suma de los derechos de todos^ sus ind iv iduos  
no puede esto m irarse de otro modo más que como una  
contradicción con todos los principios de moral un iver
salmente reconocidos.Bajo el punto de vista del derecho no puede^ menos 
de considerarse que es tan inconveniente como ineficaz 
é ilegít ima; pues ora consideremos al hom bre bajo el 
aspecto del destino que debe cumplir  sobre la tierra, 
que es el progresar marchando á la perfección posible, 
debiendo contribuir á la obra general; ora le considere
mos con la facultad de hacer el bien, en cuya facultad 
se contiene el deber de hacerlo, resulta  que no puede, 
ser  conforme al estricto derecho, que se funda en lam o- 
ral u n ive rsa l ,e l  imponer una  pena que le impide cor
regirse y perfeccionarse, que es el único fin á que de
bemos aspirar. Las sociedades tienen indudablemente el 
derecho de castigar; pero según el sentido de nues tra  
civilización, eminentem ente  cristiana, castigar es corre
gir, enmendar, no imponer una pena violenta que prive 
al individuo de perfeccionarse y mejorarse.

Yo en este punto  eoncreto profeso ideas que no por 
ser radicales son contrarias  á las de los hombres pensa
dores más prácticos: yo creo que el hombre es natural  
y esencia lmente b u e n o , y que si se extravía es por c ir 
cunstancias extremas, por la falta de educación; y para 
convencerse de ello bastaria exam inar  la estadística cri
minal, pues en ella se veria que, por punto  general,  los 
que se hacen reos de esos grandes crímenes son aque
llos que carecen de in s t ru c c ió n ; de m anera  que lo que

urge es educar ,  enseñar á los hom bres cuáles son sus 
derechos, y más principalmente cuáles son sus deberes, 
pues estos siempre corresponden á derechos que tienen 
los dem ás,  teniendo la sociedad, más bien que el deber 
de castigar, el de enseñar y enmendar corrigiendo.

La pena de muerte, así considerada, es inmoral por
que viola la ley del progreso y se opone á la perfec
tibilidad h u m a n a ;  pues siendo el hom bre perfectible y 
debiendo contr ibuir  á la obra del progreso social, debe 
conducirle la sociedad por el camino del bien, no por el 
del mal, y el imponerle la pena de m uerte  es privarle 
de los medios de hacer daño por el camino del mal, 
cuando debe procurarse obtener este resultado por el 
medio del bien. Lo ordinario, lo normal es el bien; lo 
excepcional es el mal, según el común sentir  moderno, 
que difiere en esta parte de los antiguos y modernos 
neo-católicos, que daban la preponderancia al mal.

D.:dine individuos igualmente educados y moraliza
dos, y com prenderán que el bien es el único que puede 
p ro d uc ir la  m ayor  felicidad posible. Toda pena que con
traríe estos principios es inmoral,  siquiera las socieda
des no tengan conciencia de ello.

Pero, además, la pena de m uerte  es irreparable; y 
aunque no tuviera otro vicio más, este sólo sería bas
tante para tenerla por contraria  á la razón y para que 
fuese combatida por los representantes de la justic ia  y 
del derecho.

La justicia h u m a n a  es falible, y de ello tenemos tris
tes ejemplos en los muchos que han  sufrido graves pe
nas por delitos vulgares;  y no hablo  de los políticos, por
que no me puedo permitir  hacerlo delante de esas lápi
das en que están grabados los nombres de los mártires 
de la libertad. Pues bien: si se h a  errado tantas  veces, 
¿vamos á conservar en nuestro Código la pena de m u e r 
te ,  que no tiene reparación alguna? Sean cuales fueren 
las dificultades que se presenten para  ello, debe decre
tarse la abolición de la pena de m u e r t e ; n in gu na  r e 
forma se h a  llevado á efecto sin dificultades, y hay  que 
tener  presente que lo justo  siempre es ju s to ,  y n u n ca  
puede ser bueno, ni por consiguiente sostenerse, lo que 
pug n a  con la razón y la moral.

La pena de muerte, señores, no es más que un  triste 
legado de los tiempos pasados, que la admitieron como 
u na  consecuencia necesaria  del principio materialista  
y ateo que regia en aquellas sociedades; donde no se 
comprendía que el alma fuese superior á la materia , y 
no encontrando  un  remedio para  el perfeccionamiento 
del hombre, apelaban á la pena de m uerte  , que no era 
otra que la del Talion; es decir, una  horr ib le venganza.

P o r  lo demás, señores, desde que el Justo por exce
lencia santificó la cruz; desde que innum erab les  m ár t i 
res de la religión y de la c i e n c ia , á la vez que tantos 
hom bres políticos han  ennoblecido todos los patíbulos, 
la pena de m uerte  no es aplicable á n in g un a  clase de 
delitos, y  el conservarla  es declararnos,  no en pleno si
glo X IX, sino al espirar este s ig lo , im potentes para  a l 
canzar el resultado á que aspiramos. Si tenemos médios 
para mejorar, para  extirpar, no de pronto, pero sí en uh  
dia que no veo yo le jano, la criminalidad en cierta es
cala, lo que importa  es reformar el sis tema penal,  con
vir tiéndolo  en penitenciario.

Ya sé yo que esto no se hace inm ediatamente ; pero 
en u n a  nación como la E sp aña ,  cualquiera que sea la 
cifra necesaria ,  bien pueden crearse tres ó cua tro  esta
blecimientos penitencia les, au n  cuando para  esto fuera 
necesario hacer  un empréstito  y pagar  sus intereses con 
lo que hoy nos cuesta  el verdugo. Yo me propongo que 
desde luego, y de un modo aislado , se adopte esta m e
d ida,  pues comprendo que hab rá  esta proposición de 
pasar  á una comisión que entienda en la legislación g e 
neral y que estudie todo el sistema p e n a l , haciendo en 
él las reformas con ven ien tes ; pero hágase esto con la 
pron ti tud  posible; seamos dignos de la revolución que 
nos ha  traído á estos bancos, y no nos asustemos de las 
consecuencias que pueda traer  inm ediatamente  la abo
lición de la pena de muerte. Pensadores tiene la Asam
blea que estudien este punto ;  y yo creo con toda inge
nuidad que debe haber  para el criminal algo más que 
la muerte, con lo que todo concluye de u na  v e z : yo de
seo que llegue para él la ho ra  del remordimiento por el 
mal que haya  causado, lo cual es más conforme con la 
religión.

Después de estas observaciones, voy á l imitarme á 
ofrecer á la consideración de la Asamblea, del modo más 
breve posible, los progresos que ha  hecho la idea de la 
abolición de la pena de m uerte  desde que el célebre Bec- 
caria planteó esta cuestión.

No ha  habido Asamblea en E uropa que no se haya 
ocupado de la abolición de la pena de muerte. A Bec- 
caria sucedió B entham  con su tratado de los delitos y 
de las penas, y Leopoldo I en Toscana y José XI en 
A ustria  aceptaron el principio de la abolición de la pena 
de muerte.L a  Convención francesa la aceptó en principio , de
clarando aplazada su realización para  después de la paz. 
E n  nuestro siglo apénas pasa u n  año sin que aparezca un 
nuevo atleta sosteniendo la abolición, declarándose p a r 
tidarios de ella los más grandes pensadores de Francia,  
y entre ellos Mr. Guizbt.El Gobierno provisional francés en 1848 declaró abo
lida la pena de m u er te ,  y la Asamblea alem ana reun ida 
en Francfo r t  hizo la misma dec la rac ión , exceptuando 
los casos de guerra.D espués , en nuestra  época , todas las Asambleas le
gislativas se han  ocupado de este asunto, con la c ircuns
tancia de que Oscar I en Suecia escribió un  tratado con
tra  la pena de m u er te ,  que desde entonces no existe de 
hecho en aquel país ;fia. Bélgica se h a  ocupado también 
de la abolición de esa p e n a ; y en la últ im a legislatura 
de Yiena no ha  quedado abolida por u n a  mayoría insig
nificante, sucediendo lo mismo en Italia.

E n  Sajonia se h a  abolido; en Por tugal  también, des
pués de 9¡& años que estaba ya abolida de h e c h o , no por
que los Tribunales no la im p u s ie ra n , sino porque todos 
los condenados á e s a  pena eran  indultados, pues la casa 
de Braganza se h a  dist inguido siempre por sus instintos 
h um an ita r ios ,  y en los pueblos germánicos no se espera 
otra cosa sino que acabe de m adurarse  la opinión en 
este sentido.Y entre nosotros tampoco es esto nuevo. Ya en las 
Constituyentes de 4854 se presentó por el Sr. Seoane 
u na  proposición pidiendo se aboliese la pena de m uerte  
para  los delitos políticos, la cual fué tomada en consi
deración cási por unanimidad.Los Sres. Figueras, Ruiz Pons, Orense, F e r r e r  y 
Garcés, García Ruiz, Gil Sanz y Gaminde presentaron 
una enm ienda á la base 6.a de la Constitución, conce
bida en los términos siguientes: «Queda abolida la pena 
de muerte, á la cual se susti tuirá  la de deportación per -  
pétua en nuestras  colonias de Asia.» L a  sostuvo el se
ñor  Figueras; y no obstante su elocuente razonamien
to, fué desechada por razones de conveniencia.

Poster io rm ente ,  en la sesión del 4 de Mayo de 4859 
se presentó  también u n a  proposición de ley firmada 
por el Sr. Latorre  y otros proponiendo la abolición de 
la pena de muerte.Hoy, señores, la causa de la abolición cuenta en su 
favor á  los más grandes escritores y filósofos; M iter-  
m a i e r , en u n a  gran  obra que h a  publicado, se declara 
por la abolición , que es sin duda a lguna  la aspiración 
de los pueblos modernos.

Concluyo , pues, rogando á la Asamblea, cuya a ten
ción no quiero molestar por más tiempo, no que tome 
u na  resolución im p rem e d i tad a , pues nunca  h a  sido ese 
mi á n im o , sino que se sirva tom ar  en consideración lo 
que he tenido el honor  de proponer para  que, ya que 
el Gobierno tiene abolida de hecho la  pena de muerte, 
se declare oportunam ente  abolida en la ley.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  J U S T I C I A :  Comienzo 
diciendo respecto de la proposición del Sr. Moya lo que 
otro dia manifesté  acerca de u na  del Sr. Romero Girón 
sobre el registro civil: que no tengo inconveniente  en 
que pase á la comisión de legislación para  que la es tu 
die y proponga lo conveniente en este punto  á la vez 
que las demás reformas que se juzguen necesarias, 
pues esta es una  de las m uchas  cuestiones árduas que 
la Cámara está l lamada á resolver.

Yo desearía ser breve, porque la Cámara desea oir 
en el importante debate consti tucional á uno de sus p r i 
meros oradores; pero la gravedad del punto  que se t ra ta  
en la proposición me obliga á exponer algunas conside
raciones.

Un ilustre escritor decia que toda revolución política 
trae consigo un a  variación en el sis tema p e n a i ; y hoy 
tocamos esta verdad, pues los principios proclamados 
por la revolución reclaman la necesidad de poner en ar- 
m onía  el Código penal con la libertad de cultos, con la 
de asociación y la de imprenta . Este trabajo lo he enco
mendado á la Comisión de Códigos, que s ino  lo ha  con
cluido ya es porque necesita tener p réviamente á la vis
ta ciertas bases de la Constitución; pero en el m omento 
que termine sus trabajos se t raerán aqu í ,  y entonces 
será la ocasión de discutir  la conveniencia de la aboli
ción de la pena de muerte, igualmente que otras refor
mas que necesitan in troducirse, pues esa no es más que 
la cúpula, digámoslo así, del edificio penal.

Miéntras tanto voy á hacer una  declaración acerca 
de ella , de la que pueden tomar acta así el Sr. Moya 
como ei Sr. Castelar y la minoría republicana. El Poder 
Ejecutivo acepta en principio la abolición de 4a pena de 
m uerte ;  pero consideraciones de alta  importancia y g ra 
vedad le impiden el creer que se puede abolir en abso
luto sin prever todas las consecuencias que de ello pue
den surgir.

Yo bien sé que so me dirá que no estoy á la al tu ra  
de la revolución; y recuerdo que el Sr. Castelar decia

que el actual Ministro de Gracia y Justic ia  no podía 
m archar  sin contar entre sus funcionarios al verdugo, 
y esto lo decia refiriéndose á lo que yo había manifesta
do en una reunión que podría calificarse de privada. 
Pero aquí nos conocemos todos:  sabemos á qué a tener
nos respecto á ciertas frases de^relumbrón.

El actual Ministro de Gracia y Justicia,  que desea 
conservar por ahora  en el Código esa pena ,  ya se sabe 
el rigor con que la ha  hecho ejecutar, pues nadie ignora 
que duran te  los seis meses que lian trascurrido desde la 
revolución acá ni un sólo individuo ha sufrido esa pena, 
habiendo arrancado £0 de las manos^ del verdugo. Vea
mos ahora cómo practicarían los amigos del Sr. Orense 
las doctrinas que predican si llegaran al poder.

En Madrid se publica un periódico titulado La De
mocracia republicana, que sustenta las ideas del señor 
Castelar, y en ese periódico se dice que si la  revolución 
hubiera cortado 400 cabezas de unionistas, resellados y 
traidores, otra sería la suerte de España. En  otro pe
riódico que sustenta  las mismas ideas, El R o jo , que se 
publica en Tarragona ,  se dice que España no consegui
rá una verdadera libertad sin que ántes se haya  pasado 
por lagunas de s a n g r e , y que no podrá fundarse la ver
dadera república federal hasta que rueden un  millón de 
cabezas.

¡ Qué espectáculo tan magnífico y conmovedor ver 
levantarse la república sobre el pedestal de un  millón 
de cabezas! Yo, señores, he aprendido á desconfiar de 
cierta clase de filántropos. E n  4791 uno de los Diputa
dos de la Asamblea francesa , más joven todavía, aun  
cuando no más elocuente que el Sr. Castelar, p ronunc ió  
un  discurso contra la pena de muerte, que mereció los 
mayores aplausos: calificaba esa pena de inú ti l ,  y decia 
que léjos de disminuir  la criminalidad la aumentaba. 
¿Sabéis, señores, quién era ese Diputado? Pues era R o-  
bespierre, el hom bre que más víctimas llevó á la gui
llotina.

Muy lisonjero hubiera  sido para nosotros haber  abo
lido la pena de muerte; pero hemos tenido el sent im ien
to de no poder hacerlo, porque como hombres de E s 
tado no podíamos prescindir  de graves consideraciones 
en el orden civil que nos impedían adoptar esa medida. 
La idea de la abolición de la pena de muerte  ha  dado 
en los libros la vuelta  al mundo, y sin embargo esa 
pena existe todavía en todas partes, con pocas excep
ciones.

No está abolida en Franc ia  ni en Italia, ni en I n 
glaterra, ni en Alemania; no lo está, en fin, en n ing un a  
nación; ni en las repúblicas de América, ni en las Mo
narqu ías  de Europa; y cuando los países que m archan  
á la cabeza de la civilización no se han  resuelto á h a 
cerla desaparecer de sus Códigos, no comprendo cómo 
puede p re tenderse  que vayamos nosotros á proceder 
con precipitación en un  asunto de tanta  gravedad.

Yo no trato de discutir  ahora  como el Sr. Moya si 
la sociedad, que parece la sum a de los derechos de 
todos los asoc iados , tiene ó no el de imponer u na  pena 
i r reparab le ; el de m ata r  en defensa p ro p ia , haciéndola 
de peor condición que el individuo; ni de si la pena de 
m uer te  es contraria  á la moral evangélica y obedece á 
u n  principio ateo. Yo opino acerca de esto lo contrario; 
y recuerdo las palabras de un  eminente jurisconsulto , 
el Sr. P a c h e c o , que decia que no habría n ing ún  Magis
trado ni Juez que se decidiera á firmar una  sentencia 
de muerte  si no creyera en la inmorta lidad del a lm a, si 
pensara que todo concluía al darse la última vuelta  al 
tornillo ,  y no pensara en que hay  una Justic ia divina 
que puede reparar  las injusticias de los hombres.

Imprevisión grande sería abolir la pena de m uerte  
cuando no tienen eficacia las in m ed ia ta s ; y es innega
ble que no la tienen faltando un sistema penitenciario 
que subsane este defecto. Cuando no hay la seguridad 
de que no se puedan evadir  los delincuentes cuando 
los establecimientos penales no sirven para enm endar
los, sino que salen peores de ellos, la abolición de esa 
pena sería la im punidad del delito.

Es necesario confesar, decia Beccaria , au to r  que h a  
citado el Sr. Moya, que el espectáculo terrible, pero mo
mentáneo, de la pena de m uerte produce ménos efecto 
que el continuo de los condenados á cadena perpétua; 
pero aquí no hay  criminal que no diga que de todos los 
presidios se vuelve, y que sólo del patíbulo es de donde 
no vuelve uno á bajar por su pié.

E n  Portugal se ha abolido la pena de muerte  des
pués de 91 ó 99 años que no se habia  puesto en ejecu
ción , si bien no habia desaparecido del Código; y h an  
obrado acertadamente, porque es necesario saber el efec
to que puede producir la no imposición de esta pena 
ántes de aboliría.

Desde el año 4864 acá los homicidios h an  d ism inui
do en España. Pues bien: si adoptáramos la abolición 
de la pene, de muerte ahora, y viéramos al cabo de cier
to tiempo que después de adoptada esta medida la cr i
m in a lid a d  a u m e n ta b a , te n d r ía m o s  qu e la m en ta r  el h a 
ber obrado tan  de ligero ; de m anera  que lo que debe
mos hacer  es seguir  la m archa  que hemos emprendido 
en estos seis meses, y esto nos servirá como ensayo, de
jando la pena de m uerte  en el Código como una  am e
naza, hasta  que el tiempo nos indique lo que debemos 
resolver.Expuestas estas consideraciones, no me queda más 
sino manifestar á la Cámara que no encuentro inconve
niente alguno en que se tome en consideración la pro
posición del Sr. M o ya , pasándola á la comisión que he 
in d icad o , y á la que ruego aguarde á que se traiga el 
Código, que ya tiene reducida la pena de m uerte  al m e
nor núm ero de casos posible; porque hay  que pensar  
mucho ántes de adoptar una reforma de esta clase, y no 
olvidar que hay  ocasiones en que el economizar algu
nas gotas de sangre suele costar un gran  d e r ram am ien
to de ella; y si esto sucediera, toda la que por acordar 
u na  cosa impremeditada se derramase caeria sobre nos
otros.El Sr. M O Y A : Siento que el reglamento no me per
mita contestar á algunas de las observaciones expuestas 
por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia: así es que ú n i
camente le diré que considero su sistema mucho más 
peligroso que la abolición de la pena de muerte,  porque 
dado el sis tema de la reforma de los establecimientos 
penales de modo que no pudieran eludir los penados el 
castigo que se les im p u s ie ra , se habría  conseguido el 
objeto que no se obtiene con el sistema de S. S. Por  lo 
demás, debo c i ta r ,  para conclu ir,  los países que tienen 
abolida oficialmente la pena de muerte, igualmente que 
las fechas en que se ha  adoptado esa medida.

Flan abolido esa pena: la F in land ia ,  la Luissiana, 
la isla de Tahiti , los Estados de Michigan, el Ducado de 
Nassau, el Gran Ducado de Oldemburgo, el Ducado de 
Brunswich,  los Estados de Rhode I s la n d , la república 
de San Marino, la Toscana, la Romanía, el Gran Duca
do de W e im ar ,  el Ducado de Sajonia Meiningen, el 
cantón de Neufchátel,  el Estado de Illinois, Por tuga l  y 
el Gran Ducado de Sajonia Weimar.

Leida de nuevo la proposición, se preguntó  si se to
maba en consideración.

Puesta  á votación la proposición, fué tomada en 
consideración nominalmente por 44& votos con tra  5 en 
la forma siguiente:

Señores que dijeron sí:
Llano y Pérsi .—Marqués de Sardoal.—Sánchez R u a 

no.—Carratalá.—Rom ero Ortiz.— Sagasta.— Damato.— 
Baeza.—Gil Vírseda.—Montesino.—Rodríguez (D. Ga
briel). — Rius.  — Balaguer. — Serraclara. — Jover. — Gil 
Berges.—Garrido.—Coronel y Ortiz.—Soler y P lá .—Cas
tillo.— Hartos.—S orn í.—Silvela.-UMata.-'Olózaga.—P a s
cual.—Alarcon.—López Domínguez.— Jaion.—Vázquez 
Curiel.—Mendez Vigo.—García Ruiz .—Fernandez V a -  
llin.—Perez Cantalapiedra.— Masa. — Abascal.— N ieu-  
lant .— Dieguez Amoeiro.—Soler.— Carrillo.—N avarro  y 
Ochoteco.—Orozco.—Rodríguez Leal. — L a Rosa (Don 
Adolfo).—Cala.—Noguero.—Llorens.—Vado.—González 
Encinas .—Milans del Bosch.—García López.— Ortiz y 
Casado.—Calderón y H erce .—Saavedra.—Eraso.—San
cho.— Macías Acosta. — Soto. — Echegaray. — F o n ta -  
nals.—Merelo.—Uzuriaga.—Rodríguez Pinilla,—Moya.— 
Castejon (D. Pedro).— Maluquer.—Santam aría .—Gonzá
lez Alegre.—Rubio.—Pau l  y Angulo.—Ruiz y Ruiz .— 
Guzman y Manrique.—Benavent.—Pardo Bazan.— P a -  
radela .— Rodríguez ( D. Gaspar).— Carretero.— Madra- 
zo.—Sánchez G uardamino.—Rodriguez Moya.—A rgue
lles. —Matos.—Prieto.—Moreno Rodriguez. — Gastón.— 
Montero Telinge.—Compte.—Ferrer  y Garcés.—Alvarez 
Acevedo.—Guillen.-—Fanton i.—Pí y Margall.—Caro.— 
De Blas.—Curiel y Castro.—Mesía y Elola.—Ballestero 
y Dolz.—Ballesteros y Ordejon.—Capdepon.—T utau .— 
Robert.—Castejon (D. Ramón).—Diaz Quintero,—Hidal
go.—Moret y P rendergas t .—Pellón y Rodriguez.—F e r 
nandez de las Cuevas.—Valera.—Caymó.—Ametller.— 
Alsina.—Bori y Rosich.—Soroa.—Herraiz.—Becerra .— 
Sánchez Borguella.— Rodriguez Seoane. — Soriano.— 
Moliní.—Pastor  y H uerta .—Carrascon.—Villanueva.— 
Castelar.— Orense. — Benot. — Figueras. — Blanc. — La 
Rosa (D. Gumersindo).—Suñer y Capdevila.—M onea- 
si.—Zorrilla (D. Ildefonso).—Perez Zamora. — Moreno 
Benitez.—Herrero.—Rojo Arias.— Jimeno Agius.—P a -  
lou y Coll.—Montero Ríos.—González del Palacio.—P a 
lanca.—García Ruiz .—Sr Presidente.

T o ta l , 44&.
Señores que dijeron no:
Conde de Encinas .—Pino.—Marquina.—Jon toya .— Alvarez (D. Cirilo).
Total,  5.
El Sr. S E C R E T A R IO  (Marqués de Sardoal): La p ro 

posición de ley pasará á la comisión de legislación.
Ei Sr. P R E S ID E N T E  : Orden del dia: continuación

del debate pendiente sobre el proyecto de Constitución. 
Tiene la palabra para rectificar el Sr. Castelar.

El Sr. c a s t e l a r : Comenzare mi rectificación por 
el discurso del Sr. Mata. Decia S. S. que siempre ha  te
nido sentimientos republicanos; pero que no tiene ído
los ni en el trono ni en el pueblo. Por si la frase pudie
ra dirigirse á mí, debo asegurarle que yo jam ás he a d u 
lado, y que cara á cara he dicho á los Reyes que su cau
sa estaba definitivamente perdida en la conciencia p ú blica, en la conciencia h u m an a ,  y á los pueblos les he 
dicho á su vez que su causa está ganada, pero que pu e
den re tardar  el tr iunfo con sus excesos. A unos y á 
otros he dicho siempre la verdad. Nada temo de los 
Reyes: nada espero de los pueblos.

Contestando ahora al elegante discurso del Sr. Mo
ret, debo recordar lo que S. S. nos dijo respecto á h a 
ber hecho sacrificios , sin duda diréis , en aras de la con
ciliación. E n  efecto, S. S. ha  hecho el sacrificio de la 
separación de la Iglesia y el Estado , y además el de h a 
ber olvidado la esclavitud. Pero añadía el Sr. Moret 
respecto á esto últ imo: « Si la abolición de la esclavitud 
no está expresamente excluida en el proyecto , es por 
altas razones de patriotismo y de prudencia.» Pues bien: 
yo debo decir á S. S. que en esta cuestión nuestros 
intereses están en armonía  con nuestras  ideas; que no 
hay  posibilidad de que la insurrección de Cuba tr iunfe 
si no la apoyan los Estados-Unidos;  y los Estados- 
Unidos no la apoyarán jamás si proclamamos la aboli
ción de la esclavitud. El interés se halla en armonía con 
la justicia.

Po r  lo demás, el Sr. Moret se h a  olvidado de la au 
tonomía de nuestras  Antillas,  que no pueden ser u n a  
excepción monstruosa en aquella gran  constelación de 
democracias y repúblicas que circunda el golfo de 
Méjico.

Respecto al elocuente é importantís imo discurso del 
Sr. Cánovas, también debo decir a lgunas palabras. S. S 
aseguraba que no necesitábamos del criterio de la razón 
para conocer lo que seria España sin M onarca ,  y nos 
citaba la América española.

¡Ah, señores, qué mala política den igrar  todos los 
dias á la América española! Pues no teme S. S., tan 
conservador, que un racionalista pudiera contestarle 
señalando á la América sajona: hé  ahí la hija de la li
bertad y del protestantismo; y luego, señalando á la 
América española: lié ahí la hija de la Monarquía y del 
catolicismo.Yo, que digo al Sr. Cánovas del Castillo que no mal
trate  á la A mérica española, digo á la América españo
la que no sea ingra ta  con España, con esta nación que 
le dió en 60 años la civilización que nos habia cos ta
do £0 siglos de sacrificios y de catástrofes.

Pero  lo más importante que tenia que decir al dis
curso del Sr. Cánovas no es e s to ; y de paso rectifico 
unas palabras del Sr. Moret.

Señores, ¡con cuán ta  habilidad aprovechó el Sr. Cá
novas todo lo que habia dicho la fracción más conser
vadora del partido progresista, cuyas indicaciones ele
vó S. S. á grandes fórmulas, como la desconfianza h á -  
cia los proletarios; como los ataques á l a  separación en
tre la Iglesia y el Estado ; como ese criterio monárquico 
de la inamovilidad y de la herenc ia ,  que convierte un 
pueblo, una  gran nacionalidad en el patrimonio , en el 
vínculo de una familia!P o r  eso S. S. dirigió felicitaciones á la comisión : yo 
siento que no podáis oir también las felicitaciones de la 
minoría: recoged, pues, las del Sr. Cánovas; ya resona
rán algún dia como la losa del sepulcro en el seno del 
destierro.Paso ahora  á rectificar al Sr. Presidente del Poder  
Ejecutivo, quien me dijo que habia yo tratado con al
guna  dureza á un Príncipe extranjero  á causa del te lé- 
gram a que ha  dirigido desde Portugal.  Tal vez mis pa
labras fueron algo du ra s ;  pero repare S. S. que yo ocu
po el banco de los t r ibunos y S. S. el banco de la razón 
de. Estado. Y sin em bargo ,  S. S. calificó de inconve
niente el telé-grama. Voy á dirigirle una reflexión pa
triótica. ¿No podría haber  en ese te légrama alguna m a 
niobra? No olvide S. S. que si hay  candidatos que dicen 
que desprecian el Trono, hay  otros que lo ans ian ,  hay  
otros á quienes jamás ofrecerá la nación española la 
corona. Si D. F ernando  de Coburgo no quiere ser Rey  
de España, D. Antonio  de Orleans no puede ser Rey de 
España. ...............................Y es necesario que el Poder Ejecutivo, inspirándose 
en la opinión pública, considere lo grave de la s itua
ción que atravesamos. Yo ruego al Sr. General Serrano 
que cree de acuerdo con la Asamblea un  poder fuerte 
que sostenga la libertad y la tranquilidad. Gobernémo
nos sin Reyes; gobernémonos nosotros mismos, fiados 
como nuestros padres en Dios y en la libertad.P o r  último, voy á dirigir breves palabras al Sr. Oló
zaga. S. S. sabe que, sean c u a le sq u ie ra  la s  d ife re n c ia s  
que me separen de mis adversarios, yo procedo siempre 
con lealtad. Así, pues, debo declarar que cuando el otro 
dia hablé de cierta carta, desde luego no debe creerse 
que diria una  carta particular, sino ya publicada en los 
periódicos, atribuyéndosela á S. S.; y aunque S. S. por 
entonces no lo desmintió, yo tengo razones para  decir 
que no es el au to r  de esa carta.

Se quejaba el Sr. Olózaga de que yo trajera su per
sona á la discusión. Pero  yo no la traje  sino como la 
personificación de un  principio, de una política, y en 
este concepto hablé de la derrota de S. S. en varios dis
tr itos electorales, tr iunfando sólo en Logroño bajo las 
alas paternales del Duque de la Victoria. A tribuí esto 
á que el país rechazaba la política diplomática, la Mo
narquía  dinástica y la intolerancia religiosa que S. S. 
representa . Por lo demás, ¿cómo podia yo, principiante, 
deprimir en sus últ imos años al gran maestro de la elo
cuencia española? Y confundiendo así el Sr. Olózaga su 
persona con su personificación, nos contaba que habia  
querido imponer otra política al Gobierno Provisional , 
añadiendo que este no la habia seg u ido ; y como la elo
cuencia de S. S. brilla más por lo que calla que por lo 
que dice, en eso iba envuelto un gran cargo al Gobier
no. Entonces S. S. recordaba relaciones particulares de 
un  ilustre amigo mió con S. S., el cual amigo, que es el 
Sr. Martos, hallándonos en el destierro me indicaba 
que, según la creencia del Sr. Olózaga, á los ocho dias 
de tr iunfar  la revolución debia hacerse un  plebiscito lla
mando un  nuevo Rey.

Y yo le contestaba á mi amigo el Sr. Martos que esa 
solución daría por resultado una Monarquía popular del 
General Espartero, ó la república, pues el país no conoce 
n ingún  Principe extranjero que pueda establecer ese 
trono, á no ser que el Sr. Olózaga tenga tan  poca fe en 
ei plebiscito que crea que puede falsearse. Pues bien: 
este mismo error  del Sr. Olózaga le llevó hasta la cues
tión de la Presidencia , donde el Sr. Olózaga no repre
sentaba más que una  Monarquía  constitucional doctr i
naria  ó la an t igua ,  y por eso fué vencido. Sin embargo, 
yo sé bien que S. S. ha  ganado en el terreno de la co
misión lo que ha  perdido en el terreno de la P res iden
cia. Yo sé que S. S. ha  sido y tenia que ser el árbitro, 
tenia que decidir entre las soluciones democráticas y 
conservadoras; y como siempre, como en todas ocasio
nes ,  S. S. ha incl inado la balanza del partido progresis
ta  en favor de las soluciones conservadoras, de las solu
ciones reaccionarias.

P o r  último, el Sr. Olózaga, á propósito de la cues
tión religiosa, dijo que yo habia pronunciado palabras 
inconvenientes y hecho imágenes nunca  oídas. Señores,  
no creo haber  dicho nada que pueda her ir  los oidos y 
los sentimientos morales de nádie. E n  cambio , oigan 
los Prelados lo que el Sr. Olózaga decia en ocasiones 
semejantes. Se hablaba del Papa, y decia el Sr.  Olózaga 
hablando de los súbditos rom anos: «Quieren ser libres 
y no quieren ser mandados por los curas ;  quieren que 
sus hijos sean ciudadanos, y que sus hijas no tengan el 
honor  tan expuesto y comprometido como lo está en 
u n a  corte tan corrompida.»

En  cuanto al reto á que me citaba S. S., yo me doy 
desde luego por vencido; como orador, como discutidor, 
el Sr. Olózaga vencerá s ie m p re ; pero lo que S. S. no 
vencerá nu nca  es la idea de la libertad religiosa; no la 
vencerá en mí, no la vencerá en nádie, porque no hay 
n ingún  hombre que tenga la fuerza y la es tatura de una 
idea.Ei Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo tiene la palabra.El Sr. Presidente del p o d e r  e j e c u t i v o  : Siento 
mucho  que el Sr. Castelar me obligue á p ronunciar  
m uy  pocas palabras.Al t ra ta r  la cuestión del te légrama del Gobierno por
tugués el dia pasado, dije que me parecía poco conve
n ien te , en vez de inconveniente  que S. S. me atribuye, 
y que no es enteramente  lo mismo; y sobre este punto  
nada más tengo que añadir.El Sr. Castelar tiene una afición decidida, en su elo
cuencia admirable, á discutir  nombres propios, y á dis
cutirlos cuando y como lo tiene por conveniente. T am 
bién es S. S. aficionado á aconsejarnos que hagamos lo 
que cree ó supone más conveniente, y no lo que quiera 
el país, representado por esta Asamblea.

Yo dejo á un lado los nombres propios, lo de ambi
ciones más ó menos desmedidas y otros supuestos de su 
s eñ o r í a ;  pero tengo seguridad de que en el ánimo de 
D. Fe rnando  de Por tugal no h a  podido influir ni el 
deseo ni la aspiración que á otros se a t r ibu ye ,  puesto 
que le creo bastante digno y bastante fuerte de ánimo 
para no hacer caso de pequeñeces de tal órden.

Por  lo demás, ¿con qué derecho, con qué l e g i t im i 
dad, con qué conveniencia excluirla yo ,  ó i n c l u i d a ,  ó 
indicaría un candidato ó una  forma de Gobierno cual
quiera á esta Asamblea? ¿Con qué derecho trataría de

inspeccionar y saber lo que se piensa en todas partes, 
en las provincias, en las ciudades, en los pueblos y en 
los campos, para decir á la Asamblea: no hagais eso, 
porque España,  porque la nación no quiero eso? Y ¿qué 
medios usaría para tal investigación, para saber cuál 
era la verdadera opinión pública?

El Sr. Castelar,  con ese inmenso prestigio que goza 
en América y en España, en su partido y entre los que 
no son de su partido , porque yo le adm iro ,  cree que le 
es permitido todo; y yo, en mi modesto modo de p e n 
sa r ,  creo que no me es permitido más que seguir  leal
mente los deseos y Jas aspiraciones de la n a c ió n , r ep re
sentada en estas Cortes. Yo no puedo hacer aquí exc lu 
siones é indicaciones; yo no puedo imponer,  ni siquiera 
recomendar candidatos. Como decia muy bien el señor 
Olózaga , tengo un candidato en la cabeza, tengo todos 
los candidatos en el corazón; pero haré  lo que la nación 
quiera.

El Sr. IW O R 3 T  Y P R E N D E R G A S T : H a indicado el 
Sr. Castelar algunas ideas sobre nu es tra  conducta en el 
seno de la comisión respecto á la separación de la Igle
sia y el Estado. Doy gracias á S. S. porque me p ropor
ciona la ocasión de decir categóricamente mi opinión y 
la de mis amigos en este punto. Señores, soy part idario  
de la separación de la Iglesia y el Estado ; creo que es 
la fórmula en que viven engrandeciéndose m ú tuam en te  
la Iglesia, que es la creencia, y el Estado, que es el dere
cho ; pero no lo liemos escrito en la Constitución, ni h e 
mos hecho un  voto particular ,porque á las Constitucio
nes no deben llevarse las opiniones sino cuando están 
sostenidas por la inm ensa mayoría del país.

Yo esperaba que esa solución la hubieran aceptado 
la Iglesia, y con ella la Cámara; pero no habiendo sido 
así, no teníamos derecho á provocar un conflicto; y nos 
limitamos á exponer nuestras opiniones,  á sostenerlas 
fuera de aquí y á discutirlas en todas partes hasta  que 
la mayoría del país se decida por esa separación , tan 
conveniente  á la Iglesia como al Estado.

Y con la trasformacion que se verif icará en el país 
á consecuencia de esta rev o luc ión , esta cu es t ión , que 
para vosotros es política y para nosotros puram en te  his
tórica , espero que no ta rdará  mucho en resolverse con
forme á nuestros deseos. E n tre  tanto diré que si hay  
algo en mí superior al amor á la libertad, es el respeto á la conciencia de los demás.

Respecto á la esclavitud, diré al Sr. Castelar dos pa
labras. ¿Quiere saber S. S. por qué no nos hemos lan 
zado á combatir la? Porque lanzar hoy esa palabra es 
un a  cuestión difícil, porque no sabemos si nos pone al 
lado ó en contra de los insurrectos ; porque queremos 
salvar el nombre español en la isla de C u b a ; porque 
queremos, ya que lo hemos perdido todo en América, 
que nos quede la isla de Cuba, como últ imo anillo en 
el continente americano; porque creemos que esta re 
volución, trayendo nuevas ideas y nuevas relaciones, 
borrará nuestras  faltas y llevará á la isla de Cuba con
diciones para que en adelante prospere con España. E n  
cuanto  á su au tonom ía ,  no creo que pueda haber más 
respeto que esperar á que vengan sus hijos, sus D ipu
tados, para concederles lo que quieren.

U na última rectificación al Sr. Castelar. Yo creí h a 
ber defendido completamente el sentido de la idea del 
poder r e a l ; pero S. S. h a  añadido fuerza á mis a rg u 
mentos y convicción á mis convicciones, y  sobre esto 
debo llamar la atención de la Cámara. Después de lan 
zar á una  dinastía, lleno el espíritu de todo el m undo de 
quejas, se vuelve á pensar en otra dinastía, y la m ayo
ría  y el país aceptan la idea; y ni el Sr. Castelar ni el 
Sr. Cánovas, yendo este más léjos que el espíritu de la 
comisión, hacen efecto con sus palabras. ¿Qué quiere 
decir esto? Que todo el odio, todas las quejas , todas las 
dudas acerca del poder real y de la Monarquía se r e -  
ferian á las personas que ocupaban el trono, y no con
tra  la insti tución.

El Sr. o l ó z a g a : El Sr. Castelar,  que el otro dia 
pareció que habia querido deprimirme, hoy ha hecho 
elogios de mí con exceso; y aunque no puedo admitir
los tan exagerados, quedo m uy  reconocido á S. S., p r in 
cipalmente por la aclaración que h a  hecho respecto á 
una carta ofensiva, según S. S., á la dignidad de la na 
ción; pues estando seguro el Sr. Castelar de que yo no 
soy el autor  de ella , y habiéndolo declarado sincera y 
lealmente así, quedo tranquilo sobre este punto.

De mi elocuencia también, ha hecho el Sr. Castelar 
tan s ingular  e logio. que no sé cómo agradecérsele, pues 
ha  dicho que brilla más por lo que calla que por lo que 
dice. Muy poco brilla por lo que d ic e , tiene razón S. S.; 
en lo do callar cosas buenas,  el tiempo lo dirá.

Que habia  perdido algún terreno no sé dónde, y que 
lo he ganado en la comisión de Constitución. Yo no sé 
cuándo gano ni cuándo p ie rd o ; pero me regocijo de que 
á S. S. le parezca más venta josa mi nueva situación que 
le parecía la  antigua.

Dos equivocaciones del Sr. Castelar debo deshacer 
ántes de sentarme.

En cuanto á la primera, diré á S. S. que no me re
feria al Sr. Martos al hablar  del plebiscito: podia hab e r 
lo h e c h o ; pero indiqué á S. S . , y repito a h o ra ,  que te
nia y tiene m uy cerca de sí personas que podían ase
gurarle  de la verdad de mi propósito. E n  cuanto á la 
segunda, debo declarar que cuando dije que habia oido 
á S. S. cosas que no habia  oido en Parlam ento  alguno, 
no aludía á lo que S. S. habia dicho contra el catolicis
m o , sino á ciertas imágenes nuevas en los Parlam entos 
que S. S. habia empleado.

Así creo que lo pudieron entender todos los que me 
escucharon.

El Sr. c a s t e l a r : Voy á decir m uy  pocas pala
bras.

Maestro en el arte de la elocuencia, el Sr. Olózaga 
me h a  criticado un a  im ágen ,  y creo que si esta imágen 
era más ó ménos inconveniente , el lugar  este, la solem
nidad del sitio, las c i rcunstancias , lo que á todos rodea, 
lo que á todos in sp i ra , no permitían que se diese tan ta  
importancia á una  imágen.

Después de todo, yo pido que al concluir  mi vida, al 
espirar mis años, n inguna  imágen mia le cueste al país 
las lágrimas y la sangre que le costó aquella desnuda 
frase: «Dios salve á la Reina.»

El Sr. Ríos R O S A S : Sres. D iputados , siempre que 
tengo el honor de hablar  en este sitio, lo hago con el 
propósito de no ocuparos con mi persona. Este mismo 
propósito abrigaba ahora ;  pero con sentimiento  he te
nido que desistir  de él, porque se me han  hecho varias 
alusiones que no puedo dejar de recoger, no por su im
portancia, sino porque afectan al asunto que discutimos.

El primero de los Sres. Diputados que han  in te rve
nido en este debate dijo de mí que tenia una  habil idad 
maquiavélica y una fortuna insolente : el Sr. F igueras  
regaló después al proyecto de Constitución la nota de 
inmoralidad política; y por ú l t im o , el Sr. Cánovas , que 
profesa opiniones conservadoras, dijo que era una  obra 
infeliz que estaba im pregnada de un  espíritu pernicioso, 
y que desprestigiaba al Senado y al T r o n o , elevando á 
ley la anarquía.

Si esto hubiera salido de otros lab ios , siempre h u 
biera afectado á la comisión; pero saliendo de un  Dipu
tado conservador, y siendo esas calificaciones injustas,  
inicuas, absolutamente gratuitas y erradas, ¿qué deberá 
decirse del autor  de esas calificaciones? La crisis por que 
h a  pasado y está pasando el país; la situación anorm al 
que atraviesa; la anarqu ía  que le devora); la necesidad 
imperiosa que siente de constituirse; todo absolutamente 
se sacrifica. ¿Y por quién? Por  un  Diputado conser
vador.Voy á ser b reve, aunque tengo que ocuparme de 
tres puntos importantes, empezando por el que se refie
re á los derechos individuales.

Es verdad que el gérmen de esos derechos, algunos 
de esos derechos, no todos esos derechos, h an  aparecido 
más ó ménos extensamente en las Consti tuciones an te 
riores ; pero en n inguna se hallan consignados en toda 
su complexión, en toda su importancia y desarrollo, 
como se hallan consignados en esta Constitución. Y yo 
debo declarar aquí que esta es la obra de los Diputados 
demócratas: los demás hemos asentido á sus deseos; 
pero la gloria de la iniciativa les corresponde ún icam en
te á ellos; y digo la gloria, porque considero la consig
nación de esos derechos como un gran  adelanto.

Podrá ser que en la m anera  do consignar esos dere
chos hayamos cometido algún error, hayamos hecho al
guna  cosa excesiva; pero si así fuera y se demostrase, 
cuando lleguemos á la discusión por artículos será oca
sión de remediarlo, de pene tra r  en la economía de esos 
artículos, y séame lícito decir que el descender ahora á 
esos detalles no lo considero lo más oportuno.

Pero  en suma, ¿qué objeciones se han hecho al m é
todo y al sistema de la comisión al consignar esos de
rechos?La primera, relativa al derecho que consagra ia in 
violabilidad del domicilio, ha  sido por la manera encueta, 
río-ida con que se consagra este deiecho, y fuerza es 
reconocer que si ese sistema tiene inconvenientes, los 
ofrece mayores el sistema contrario, el sistema del alla
namiento constante, del desprecio á la personalidad h u 
mana del desprecio de la mayor de las ga ran t ía s ,  del 
desprecio del hogar doméstico.

Los inconvenientes que pueda ofrecer el sistema de 
la comisión tienen su correctivo en la integridad, en la 
p r u d e n c i a ,  en la independencia de la Magistratura. E n  
Inglaterra se ha  sabido combinar la persecución de los 
crímenes con la inviolabilidad del domicilio; lo mismo 
ha sucedido en los Estados-Unidos, y lo mismo acon
tecerá en España cuando produzca sus naturales efec
tos la Constitución que elaboramos.

S. S. ha  hecho también objeciones c o m e n t a n d o  el



derecho de reunión y echando de ménos el que, cuando 
no se permiten reuniones á las puertas de este recinto, 
no se prohiban también á las puertas de los Tribunales 
de justicia, á las puertas del palacio real y  á las de la 
misma casa del Sr. Cánovas ó en la via pública.

Respecto de las reuniones en la via pú b lica , en la 
Constitución misma se provee el conveniente remedio; 
y en cuanto al recinto de los Tribunales, como no se 
ha tocado ese inconveniente, como no ha sido necesaria 
una prohibición en presencia de ese derecho , porque 
alrededor de los Tribunales no ha Imbido esas reunio
n es, y si las hubiera, ahí está el Código penal que se 
aplicaría sin necesidad de una disposición expresa, por 
eso nada se ha dicho acerca de este punto.

Todavía no se ha intentado allanar los Tribunales, 
como se ha intentado allanar este augusto recinto y 
violar la independencia y la majestad de las Cortes es
pañolas. En cuanto al palacio del Rey, lienJ.r̂  tenido en 
cuenta las circunstancias e s p e c ia le s  del edificio en que 
ha de albergarse, rodeado de defensas de que carece 
este edificio, y hemos tenido en cuenta ademas que no 
estamos por ese sistema de prevenciones que ha derri
bado el trono que liabia a l l í , que nos ha traído á esta 
situación , que ha arruinado la libertad.

No combatía tan abiertamente el Sr. Cánovas el de
recho de asociación ; pero al exceptuarle de sus censu
ras aseguraba que las lim itaciones que se le habían 
puesto 110 obedecían á un criterio liberal, sino que iban 
dirigidas contra determinadas asociaciones; y yo debo 
declarar que esto no es exacto. No hemos querido com
batir ninguna asociación en particular, sino proteger la 
libertad de todas, y protegerla más eficazmente que 
otras Constituciones democráticas.

Después de estas objeciones contra cada uno decesos 
derechos, concluyó S. S. con una objeción genérica 
contra esos mismos artículos, llamándolos casuísticos; y 
suponiendo que lo fueran, ese es su principal mérito. 
No debíamos hacer declaraciones abstractas, estériles y 
peligrosas, sino mandar y prohibir como se manda y se 
prohíbe á ciudadanos que deben y quieren vivir todos 
bajo la norma de la ley.

¡Pues qué! ¿habíamos de ser tan novicios, que nos 
contentáramos sólo con escribir, por ejemplo: «El domi
cilio es inviolable?» Hubiéramos escrito entonces la arbi
trariedad y la anarquía.

Hay en España una tradición preventiva, que es el 
que la sociedad no puede existir sin la prevención, sin 
poner á cada ciudadano un guardia civil, y esta no es, 
no puede ser la manera de gobernar á un pueblo. Ese 
es el vicio de la centralización excesiva, y es menester 
ver si el país está tan atrasado que no pueda pasar sin 
esa centralización; porque en caso afirmativo , el régi
men constitucional con todas esas prevenciones sería el 
más ridículo, el más estúpido de los despotismos, y de
bería aceptarse el Gobierno absoluto sin ningún género 
de disfraz ni de hipocresía.

l íe  acabado con lo que se refiere á los derechos, y 
voy á ocuparme de la cuestión religiosa brevemente, 
porque brevemente también hubo de tocarla el Sr. Cá
novas. Por lo que pude entender, por lo qu* entendie
ron los que á mi lado estaban, S. S. desea la unidad ca
tólica sin represión civil de ningún género , sin la san
ción del brazo secular; y yo tengo el honor de decir al 
señor Cánovas que si es esto lo que desea., quiere la uni
dad sin unidad, porque para la unidad religiosa á la es
pañola ó á la romana es m enester la represión del bra
zo secular.

No digo más sobre esta cu estión , porque la reservo 
íntegra al elocuente, al experim entado,-al dignísimo 
Presidente de la comisión, que la dilucidará m ucho me
jor que yo pudiera hacerlo, por razones que son fami
liares á cuantos me escuchan en esta Cámara. Pero hay 
otra cuestión que no es la de la unidad religiosa, y de 
la que debo decir algunas palabras. Me refiero á la 
cuestión de la separación de la Iglesia y del Estado; cues
tión que, como dijo ayer en términos elocuentes y cir
cunspectos el Sr. Moret, ha sido asunto deexám en para 
la comisión, y que ha quedado eliminada en la comisión 
m ism a, viniendo todos á convenir en que subsista la 
concordia entre la Iglesia y el Estado; en que subsista 
el Estado legal que ha impedido, y lo digo con el respe
to debido á la Iglesia, que en España haya prevalecido 
el espíritu teocrático á pesar de haber pasado por perío
dos de servilidad.

Si en España ha habido grandes períodos de gloria 
y de libertad, ha habido otros de gran decadencia; y si 
la España no ha sido siempre la de Cárlos II, se debe á 
la concordia entre la Iglesia y el Estado. De esa con
cordia ha nacido el patronato en que se origina el que 
nuestros Monarcas hayan nombrado algunas altas dig
nidades de la Iglesia y todo el clero parroquial.

Esto me parece de todo punto ineluctable; pero ahora 
se dice que todas las garantías que tiene el Estado con
tra la curia romana son irrisorias, porque el dia en que 
se publicase en Roma una bula que afecte á los dere
chos de España sería una irrisión la facultad de reco
gerla, dados los medios que cuenta la publicidad. Esto 
que se asegura dogmáticamente no pasa de ser un d o g 
mático absurdo.

¡ Pues qué! cuando Felipe II recogía la bula I n  ccmía 
Dom in i, ¿no sabían todos que se habia recogido esa 
bula, y se leia en todos los hogares? ¿Y qué importaba, 
qué importa esto? La verdad es que desde el momento 
que se pone el veto la bula no produce efecto alguno civil, 
quedando á salvo y resguardadas todas las libertades de 
España. Yo comprendo, admito y deseo que para el clero 
110 haya en España privilegios odiosos; no se puede ha
cer al clero de peor condición que al último de los ciu
dadanos , y por eso con esta Constitución el clero goza
rá de todas las inmunidades; pero de eso á hacer una 
revolución religiosa que aparte al clero y le haga hostil, 
hay una distancia que no podem os, que no debemos, 
que no queremos recorrer.

No es cierto que la mayoría del clero español haya 
sido siempre hostil á toda reforma Yo en esto le hago 
alguna más justicia , y digo que si la mayoría del clero, 
si la mayoría del episcopado, en uno de los extrem os de 
la balanza hubiera echado todo el peso de su influencia  
en la pasada guerra c iv il , no sé lo que hubiera sucedi
do ; como si ahora se le pusiera en el caso de optar en
tre la ruina, la miseria y el m artirio , y el abandono de 
sus más sagrados deberes, no sé tampoco lo que suce
dería.

Así es, señores, que no he podido ménos de oir con 
dolor al Sr. Oastelar las doctrinas que ha sentado res
pecto de este punto.

Hemos arrebatado al clero todos sus bienes, propie
dad tan sagrada como toda propiedad, como la propie
dad del Sr. Castelar, porque yo no hago esas distincio
nes entre la propiedad individual y la co lectiva ; y si le 
hemos arrebatado sus b ie n e s , ¿ no hem os de tener la 
obligación de indem nizarle?

Pero dejando á un lado la cuestión de indemnización, 
¿no hem os consignado en todas las Constituciones la 
obligación de m antener el culto católico? ¿N o presta el 
clero ese servicio? ¿Cómo, pues, eludir la obligación de 
pagarle? (Varios Si'es. Diputados de la izqu ierda:  Que 
le pague el que quiera.) No, no el que quiera, sino el que 
debe pagar, el que tenga la obligación de pagar; y el que 
ha de pagarle es el Estado, que sufriría la ignom inia si 
no cumpliese ese deber.

¡D onosajusticia la vuestra, donosa equidad, donosa 
libertad!

No quiero engolfarme en las consecuencias de la se
paración de la Iglesia y del Estado, que no veo aceptada 
en absoluto en ninguna naciun católica: ni en Francia, 
ni en Italia , ni en P ortugal, ni en los Estados católicos 
de Alem ania, ni en R élgica, donde el clero católico está 
mantenido por el Estado. ¿Ha visto el Sr. Castelar lo 
que pasa con el clero católico en los Estados-Unidos, en 
aquel país de la libertad de cultos?

No quiero insistir más sobre esta cuestión; pero no 
la abandonaré sin hacer al Sr. Castelar una recomenda
ción : hay un sentim iento m uy arraigado en el corazón 
que en vano será querer excluir del alma humana.

Ese sentim iento podrá manejarse con cierto desen
fado en el interior del hogar doméstico; pero en la vida 
pública, en el seno de los Parlam entos, es preciso res
petar los sentim ientos de la mayoría del país. (M urm u
llos en la izqu ierda .)  Usáis de vuestra libertad; yo uso 
de la mia diciendo mis opiniones; vosotros de la vues
tra reprobándolas; murmurad lo que queráis, m urm u
rad alto; para mí los m urm ullos son aire que llenan  
mis pulm ones y arrullan m is oidos. Nada mas al señor 
Castelar; pero me queda aun algo que decir al Sr. Cá
novas.

Nos dijo S. S. que habíamos desprestigiado la auto
ridad del Senado disponiendo que los presupuestos y las 
leyes de crédito se traigan primero al C ongreso, y que 
cuando en esas leyes haya discrepancia entre una y otra 
Cámara prevalezca lo aprobado por el Congreso.

Pues bien: yo tengo el honor de decir al Sr. Cáno
vas que esta disposición venia ya consignada en la 
Constitución de 1837 y  en la de 1845, aunque en esta 
última m énos explícitam ente; y por lo tanto , si fuera 
cierto, que no lo es, que hubiésem os deprimido la auto
ridad del Senado, no ha sido una cosa orig inal; ese pre
cepto viene ya consignado hace m ucho tiem po; todo el 
mundo ha sido testigo de ello; pero nádie ha sido tan 
celoso de ese prestigio como el Sr. Cánovas.

En Inglaterra, país de Parlam ento y de dos Cáma
ras, como la de los Lores no pagaba contribuciones, las 
pagaban los pech eros, se introdujo la costumbre y la 
ley de que sólo la Cámara de los Comunes votase los 
tributos. Esta disposición , que allí tenia ese sentido , se 
ha trasladado á las Constituciones del continente; y ¿por 
qué? Porque hay en la ley de presupuestos una especia
lidad que no hay en otra alguna. Cuando las Cámaras 
disienten en otra cualquier ley, esta queda en suspenso; 
pero la de presupuestos es necesaria, absolutam ente ne
cesaria; y en la necesidad de que haya esa ley anual, se 
ha optado por que prevaleciera lo que acuerde el Con
greso. Pudiera haberse optado por que prevaleciera lo 
que acordase el Senado. Para esto hay razones en pro y 
en contra; pero esa es la explicación de ese principio 
tan rudim entario, que no sé cómo le ha olvidado el se
ñor Cánovas. No le acusaré por eso de ignorante; pero 
le acusaré de ligereza , por más que cuando se lanzan 
de la manera dura, acre, descarnada que lo hizo S. S., 
esas ligerezas son ligerezas pesadas.

He concluido con lo que se refiere al Senado, y voy  
á otra objeción que me obliga á tomar las cosas un poco 
altas, porque esa objeción me lleva á entrar de lleno en 
la cuestión de forma de Gobierno.

Hay varias formas de Monarquías: aquella en que la 
dinastía deduce su derecho en cuanto nace, y es la Mo
narquía de derecho d iv in o ; otra que deduce ese dere
cho de la fuerza, y es la Monarquía de la conqu ista; y 
otra que nace del pacto entre el Rey y el pueblo, y e s  la 
Monarquía paccionada; y hay, en fin, otro estado legal 
en que se reconoce la soberanía , en que el poder pri
mordial es el Estado.

Esta es la soberanía nacional. En esta forma de Go
bierno todos los poderes em anan del Estado; el legisla
tivo, que confecciona las leyes; el ejecutivo, que las 
a p lica ; el judicial, que dirime las contiendas entre los 
individuos; y después un poder independiente de todos 
estos, un poder moderador, un poder regulador que re
presenta la unidad del Estado , que dirime en primera 
instancia las contiendas entre los demás.

Este poder se crea de un modo en unos Estados li
bres y de otra manera en otros. Por elección periódi
ca y á cortos plazos, como sucede en los E stad os-U n i
dos. Pero ese poder ha de ser uno: como poder regula
dor, tiene que ser n eu tra l, imparcial é impersonal en 
cuanto pueda serlo. Pues bien: cuando ese poder se crea 
por elección, ¿qué es lo que se hace? Una cosa contraria 
á su carácter. Esto es lo que sucede en los Estados-U ni
dos, y lo que ha producido colisiones frecuentes entre 
los Presidentes y las Cámaras , y el que los Presidentes 
tengan una política propia, una política del partido que 
les ha elegido, una política personal. ¿Es esto claro? ¿Ten
dré que recordar á este propósito el ejemplo de Jlionson, 
que gobernó contra las Cámaras anulándolas? Posterior
m ente, en el año pasado , la situación se ha invertido; 
pero desde el punto de vista que yo vengo considerando 
la cuestión, el resultado es igual: Jhonson ha sido anu
lado por las Cámaras. ¿Es este el ideal que queréis im 
portarnos en España? Pues este es el Gobierno personal, 
ei Gobierno más contrario á la libertad de ios pueblos. 
Para no tener ese Gobierno personal es para lo que se 
tienen Cámaras y libertad de imprenta y derechos ind i
viduales.

Me diréis que lo m ismo sucederá con la Monarquía; 
pero en la Monarquía, señores, puede constituirse el 
poder por el método natural de la herencia. Esto tiene

de malo que puede fundarse un estado patrimonial; pero 
tiene de bueno que puede coexistir con el principio de 
la eleccion en estado libre, perdiendo todos sus incon
venientes y comenzando todas sus ventajas, y entre 
ellas la de que’la Autoridad sea más  ̂ imparcial , por lo 
mismo que no espera la reelección. Ese Monarca puede 
faltar, pero falta ménos que un Presidente elegido, 
porque el Gobierno personal en las Monarquías es un 
accidente, y en,las repúblicas el Gobierno personal es 
de necesidad. ;

Y lo que dice la razón y la ciencia lo confirma la 
historia. ¿Cuántos años hace que en Inglaterra es im 
personal ? Hace siglos: allí no hay más que im persona
lidad , y lo mismo sucede de algunos años á esta parte 
en Francia, B élg ica , Portugal y otras naciones de in s
tituciones hereditarias.

Ahora mismo nos hallamos nosotros en la situación  
de la soberanía aplicada á la herencia. Llam arem os la 
dinastía que mejor nos parezca; excluirem os las ramas 
que nos plazca, y cuando un individuo de la familia 
adoptada se haga acreedor á ello , le excluirem os tam 
bién , en todo ió que no realizamos sino el acto de la 
elección ; de lajímisma manera que cuando por imposi
bilidad ó por otra causa cualquiera tengam os que nom 
brar regente.

El principio-., pues, de la herencia puede coexistir, 
coexiste, ha coexistido con el de la elección, y de ello se 
hallan ejem plos en todos los países, en todas las regio
nes del globo; pÉorque no hay ninguna nación, ninguna  
raza, ningún edntinente que tenga el monopolio de ese 
principio, ni que rechace otro determ inadam ente.

Yo voy á lo -más lejos, á la China, y encuentro allí 
la Monarquía hereditaria, y  á su lado los tártaros cons
tituidos en una jkspecie de república; y veo en el Japón 
un Soberano espiritual por Jefe suprem o, con otro Jefe 
tem poral, con la policía Je Venecia y el feudalism o de 
Inglaterra ; es d e c ir , la coexistencia de todas las extra
vagancias políticas del mundo. Y si desde allí nos tras
ladamos al mundo que inventó Colon, al m undo que fué 
á civilizar H ernán-Cortés, allí encontramos la misma 
unidad, diversificándose en todas las formas que pueden  
contribuir en unb ó en otro sentido al progreso hum a
no. Esta es la verdadera civilización; porque lo cierto 
es que Dios depositó un destello de su luz sobre la fren
te racional del hómbre libre, que se m u e v e , que se agi
ta , que busca por todas partes su mejora, su bienestar, 
su progreso, y no puede vivir en el angosto lecho de un 
sólo principio.

Si, pues, hay un poder moderador, regulador, ¿cuáles 
son sus atributos, esenciales? Necesita la facultad de 
suspender temporalmente la acción de otro poder cuan
do saliéndose de su órbita dificulta el m ovim iento de 
los demás; impedir la absorción del poder ejecutivo por 
el leg isla tivo , lo cual hace por lo que ha dado en 11a- 
m arsé’.veto absoluto, y que yo llamo sanción libre. De 
ésa s'áricion es preciso que use también^ cuando una y 
otra Cámara se ponen en pugna entre s í ,  ó cualquiera 
de ellas cohTa opinión del país. De donde se sigue que 
el poder moderador para hallarse en la plenitud de su 
existencia no necesita tener parte en ei poder legisla
tivo , teniendo como tiene la iniciativa y sanción de las

6yiTambién en esto hay dos sistem a s: en la Monarquía 
paccionada el poder legislativo le constituyen las Cá
maras con el R éy, lo que en Inglaterra se llam a el Par
lam ento ; de m odo^ ue hasta cuando se va á prender 
á un individuo se dice que se hace «en nombre del Rey  
y  de las Cámaras.»

Lo mismo sucedía entre nosotros en las antiguas 
Cortes, diciéndose en tonces: «Rey y reino, Cortes ente
ras.» Pero ¿es esto útil ni necesario? ¿Se desprestigia á 
la autoridad del Rey el que se adopte por ei contrario 
nuestro sistema? ¿Y os opondréis vosotros á la creación 
de ese poder regulador, m oderador, independiente, 
cuando queréis crear un poder en cada provincia, un  
poder en cada M unicipio, un poder en cada Alcalde de 
barrio?

No: nosotros no hemos quitado al poder real nada 
de lo que com pete al ejercicio de sus fu n cio n es; nada 
de lo que necesita , nada de lo que há m enester para 
que conserve todo su debido prestigio.

Eso no es exacto. Y si no es exacto, ¿ con qué dere
cho se nos dice que hem os abdicado nuestros princi
pios? Yo he hecho el sacriñcio de m is opiniones en dos 
ó tres puntos; pero no en el conjunto de mis principios. 
He hecho transacciones en térm inos decorosos y pru
dentes, contribuyendo al propio tiempo con esas transac
ciones á conservar en la Constitución el carácter de un  
régim en m onárquico-constitucional. He transigido acep
tando el sufragio universal, del que no soy partidario, 
aunque no profese en esto tampoco las opiniones d e l  
Sr. Cánovas, al ménos en toda la crudeza con que aqu í 
las ha expuesto.

No soy partidario, digo, del sufragio universal, y sin 
embargo le he aceptado, ¿por qué? Porque después de 
haberle invocado para venir á este sitio no me conside
ro con el derecho, ni; le reconozco en nádie, de protes
tar contra él. Si el Sr. Cánovas le considera como un 
mal, ¿por qué se ha valido de él para venir á estos es
caños? El mal absoluto se rechaza y no se acepta en 
ninguna circunstancia de la vida.

El sufragio universal es sin duda un m al; pero ¿es 
irreparable como se quiere suponer? Después de todo, 
y en medio dé las ruinas, en medio de la situación  
anormal en que se han hecho estas elecciones, ¿no hay  
aquí una mayoría monárquica? ¿No hay aquí, como ya 
se ha hecho notar otro dia, al lado de los que visten la 
modesta chaqueta, que yo deseo vengan en m ayor nú
mero, altas dignidades de la Iglesia? P ues no será tan 
malo el sufragio universal que, por otra parte, una vez 
establecido es indestructible.

Hay, pues^que renunciar á la vida pública ó aceptar 
el sufragio universal. Y cuando las cosas tomen su estado 
normal, cuando la influencia legítim a de la riqueza y 
de los beneficios se haga"sentir en el sufragio universal, 
¿qué será lo que suceda? Que vendrán aquí Cámaras tan 
buenas como esta, liberales, conservadoras, tales, en fin, 
como el país las necesita.

Voy á concluir, señores. Se habla m ucho de las tran
sacciones, y yo diré acerca de ellas una frase vulgar: 
«El que no tiene hijos, los mata á palos.» El que no tie
ne que transigir, el que no está en posición de transigir, 
el que no tiene con quien transig ir , condena las tran

sacciones ; pero el que tiene que concertarse con otros 
hombres, el que tiene la necesidad y el deber de hacer
lo, si lo hace conservando su honor, si lo hace para do
tar á su país de una Monarquía para salvarle, para ejer
cer un acto de patriotismo, entonces cumple con su de
ber, cuando no merezca bien de la patria.

Y yo os digo, señores, que si votáis esa transacción, 
obra no de una, no de dos, sino de todas las fracciones 
m onárquicas de esta Cámara, votáis el escudo de la li
bertad, el símbolo del porven ir; porque si votáis esta 
transacción, votáis la Monarquía, votáis un R ey, que le 
hallareis, y le hallereis bueno, que honre al país, q u e  
se honre con él y que nos dé, en fin, la libertad, que e s  
lo que quiero para mi patria.

El Sr. c á n o v a s  D E L  C A S T IL L O : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
El Sr. C Á N O V A S  D E L  c a s t i l l o : Sr. P residente, 

yo tengo que contestar á graves alusiones de que he  
sido objeto.

El Sr. p r e s i d e n t e : S. S. podrá hacerlo m añana, 
señor D iputado, porque ahora van á reunirse las sec 
ciones.

Leido el proyecto de ley concediendo una pensión á 
la viuda del Sr. Fernandez Vallin, se declaró conform e  
con lo acordado y se aprobó definitivam ente, acordando 
que pasara al Poder Ejecutivo para su cum plim iento. ^

Se acordó pasar á las respectivas com isiones las si
guientes solicitudes:

Por conducto del Sr. Rodríguez Moya dos exposicio
n es, una de D. Angel y Doña Gregoria Rojo, residen
tes en esta capital, hijos de D. Ceferino, encausado cri
m inalm ente por el Juzgado especial de Hacienda de la  
ciudad de T oledo, y  condenado por la A udiencia del 
territorio á 18 años de prisión m enor y extrañado del 
reino por real orden de £0 de Febrero de 1867, so lici
tando indulto por los seis años que le faltan del cum 
plimiento de su condena; y otra de todos los vecinos  
del pueblo de M embrilla, provincia de Toledo, pidiendo 
que se les permita formar Ayuntam iento por sí, sepa
rándolos del pueblo de H erencia, al cual se halla unido 
en conformidad á la ley m unicipal anterior.

Por el Sr. Orense, una de varios propietarios del 
término de Vinaroz, provincia de Castellón, solicitando  
que por la empresa del ferro-carril de Valencia á Tar
ragona se les abone el importe de varios trozos de ter
renos de que fueron expropiados para la construcción  
de dicha via.

Por el Sr. García (D. Diego), una de la Diputación  
provincial de Guadalajara recurriendo á las Cortes con  
el fin de que entre las provincias que aparezcan recar
gadas se les acum ule el núm ero de soldados que corres
pondan á los 106 tomados de m ás como base en la de 
Guadalajara, ó bien se rebajen á esta, perdiéndolos el 
Estado, para proceder al repartimiento del resto del 
cupo que quede liquidado á la misma.

Por el Sr. Soler (D. Santiago), una del A yuntam ien- 
de Barcelona pidiendo la abolición del im puesto per
sonal.

Por D. Márcos Oria y R u iz , una del Ayuntam iento  
de la villa de San Vicente de la Barquera, provincia de 
Santander, solicitando la separación del Juzgado de pri
mera instancia en dicha villa por convenir así á la m e
jor adm inistración de justicia.

Por el Sr. Gil B erges, una de D. Francisco López 
Rubio, vecino de esta capital, apoderado de un considera
ble número de vecinos de Pedro Bernardo y Lanzahita, 
provincia de Avila, pidiendo que se declare nula la venta  
hecha en 10 de Agosto de 1860 de unas dehesas sitas 
en el punto denominado Valdelietar por pertenecer á 
particulares, devolviéndose á sus legítim os dueños con 
todos los daños y perjuicios que se les haya ocasionado.

Por el Sr. Moya (D. Francisco Javier), dos de la 
Diputación provincial y del A yuntam iento de Albacete  
pidiendo la libertad religiosa como base de todas las 
demás.

Por el Sr. Rodríguez L e a l, t r e s : una de Pasaron de 
la Vega pidiendo la abolición de las quintas; otra de 
D. Pablo Perez Sánchez, vecino de Tornavacas, provin
cia de Cáceres, solicitando que los oficios de veterinario  
y  herrador sean dos profesiones separadas, prévios los 
exám enes que á cada uno corresponda; y otra de los 
moradores de los pueblos de las Riveras del Jurdan, de 
la m ism a p ro v in c ia , solicitando que con el 80 por 100 
de sus bienes vendidos de Propios se constituya una 
casa de socorro de crédito territorial que por un módico 
interés auxilie y remedie sus necesidades, se abran las 
obras de construcción de los cam inos decretados poiyla 
Diputación provincial, y que con fondos del Estado se 
creen escuelas públicas de instrucción primaria.

Por el Sr. Prieto, una del A yuntam iento de la villa 
de Mayor, en la isla de Menorca, pidiendo el restableci
m iento del acuerdo d éla  Junta revolucionaria de dicha 
isla, que suprimió el derecho del real alodio.

Por el Sr. García L ópez, una del A yuntam iento y  
Juzgado de paz de la villa del Rom eral solicitando el 
establecim iento del m atrim onio civil con la libertad de 
cultos, y la abolición del im puesto personal.

Por el Sr. Santa Cruz, una del A yuntam iento y ve 
cinos de Egea, provincia de Teruel, solicitando que no 
habiéndose cumplido por parte de losH eredias y sus su 
cesores hasta hoy el pacto de retrovendendo estipulado 
en la escritura de 8 de Mayo de 1844, y se devuelvan á 
dicha villa  todos sus derechos, m ontes &c. sin desem 
bolso alguno,' ó cuando más entregando al actual po
seedor los 8&.000 sueldos jaqueses por cuyo precio se  
hizo la venta.

Por el Sr. Maluquer, una de D. Jerónimo Conché, 
propietario y Notario de B arcelona, solicitando que se 
acuerde la supresión de la prisión preven tiva , ó su es
trecha y  severa m odificación con toda urgencia , para 
evitar el que sufran otros lo m ucho que está sufriendo  
un hermano suyo en una causa igual que se le sigue.

Por el Sr. Soriano, dos de los vecinos de Sueca y 
Almería pidiendo la abolición inm ediata de la esclavi
tud en Cuba y Puerto-R ico.

Y una por el Sr. Pardo B a za n , de los propietarios, 
labradores, Licenciados en Jurisprudencia, Cirugía y 
Farmacia, industriales, jornaleros y electores del parti
do de Carbalio, provincia de la C oruña, pidiendo la su 
presión del im puesto personal, así como la de quintas y 
m atrículas de mar.

Las Cortes quedaron enteradas de que la com isión

de orden público habia elegido Presidente al Sr F 
y Secretario al Sr. Herreros de Tejada. * 80

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañ* 
Los asuntos pendientes. an&‘

Se levanta la sesión para reunirse las secciones 
Eran las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID -A y e r  por la m añana visitaron varias de 
las obras publicas que por cuenta del Ayuntamient; 6 
están llevando á cabo en los alrededores de MadrW iSe 
Sres. Rivero, Olózaga y Duque de la Torre con e l 0® 
to de ver las dificultades que para la continuación a' 
algunas ofrecen ciertos edificios del Estado. e
^—  Anteayer, según dice un colega, se reunió en i 
R ectoría de la Universidad la comisión que prové * 
celebrar este año con inusitada pompa el aniversari a 
la m uerte de Cervantes. 0 d®

Después de discutirse sobre la conveniencia de ñ 
toda la publicidad posible á un acto de tan gloriosa m 
moria, se acordó nombrar diferentes comisiones enea 
gadas respectivam ente de impetrar del Gobierno la o 
cesión del Senado como sitio el más á propósito vd*^ 
no de disponer la forma y asunto, y por fin de ent ~ 
der en los preparativos indispensables para 1a 
solem nidad del acto. y  & may°r

En estas com isiones figuran los Sres. HartzenbnR^ 
Rossell, Aguilera, Ferrer del Rio, Hurtado v el R J  ’ 
Sr. Castro. 31 nector

  Se ha inaugurado la Sociedad cooperativa de 1
calle de Jesús y María, que se compone en su totalidad 
de artesanos, y ha de producir grandes resultados ñor 
que está calcada sobre la base dé las sociedades delm 
mo género que existen en el extranjero.

Ayer se reunirían los socios para empezar á dison 
tir las bases y estatutos con objeto de remitirlos á i 
Autoridad. ia

BOLETIN DE TEATROS.
En el teatro Español se está ensayando para el be

neficio del primer actor y director D. Manuel Catalinü 
la comedia nueva en tres actos y en verso, original de 
un aplaudido escritor, titulada: ¡Si yo volviera á nacer'

ANUNCIOS.
IM PRENTA NACIONAL.

C areciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a . Los valores que 
por estos conceptos se en víen  de provincias se
rán adm itidos ún icam ente en libranzas del giro 
m utuo ó en letras de fácil cobro en esta capi
tal sin d escuen to  de giro.

El despacho de lib ro s, G a c e ta s  y demás 
publicaciones oficiales de Ja Imprenta Nacio
nal, que se hallaba en la calle de Carretas* nú
m ero 1 0 , se ha trasladado á la antigua Casa 
de P ostas, plaza de Pontejos, donde se halla 
abierto al público.

SOCIEDAD CENTRAL ESPAÑOLA DE CRÉDI
to.—No habiendo podido celebrarse el dia 89 de 

Marzo últim o la junta general ordinaria do esta Socie
dad por falta de representación suficiente del capital 

social, se convoca nuevam ente para el dia 8 de Mayo 
próximo, á las doce de su mañana.

La reunión tendrá lugar en el domicilio de la So
ciedad, plaza de Topete, núm . 12.

Los acuerdos que se adopten serán válidos para to
dos los accionistas, cualquiera que sea el número que 
concurra, según lo dispone el art. %% de los estatutos.

Se adm iten los depósitos de acciones hasta el dia 2% 
de los corrientes:

En Madrid, en las oficinas de la Sociedad.
En Valencia, en la Sociedad Valenciana de Crédito 

y Fom ento.
En Barcelona, en casa del Sr. D. José Lamaña.
Madrid 8 de Abril de I8 6 9 .= E l Director, J. Campo.

_______________________  X —1135

COMPAÑÍA M ETALÚRGICA DE SAN JUA N DE 
Alcaráz.—La Junta de gobierno de la referida Com

pañía, en cum plim iento de lo prevenido en el art. 13 
de sus estatutos, ha acordado convocar á junta general 
de accionistas para el dia £5 del corriente, y su hora de 
la una, e n ja s  oficinas de la Compañía, calle de Atocha 
núm ero 6o, piso bajo de 1a. izquierda.

Con arreglo al art. 15 de los expresados estatutos 
tendrán voz y voto en dicha junta los accionistas que 
acreditaren poseer al m enos diez acciones’ adquiridas 
con tres m eses de anticipación á su celebración, y los 
que siendo poseedores de menor número reúnan la re
presentación de otros bastante á componerle. No se po
drá concurrir por medio de apoderado no siendo esto 
accionista, v aun en este caso se hará constar la re
presentación por medio de poder en toda regla., no 
siendo suficientes las sim ples cartas de autorización.

Todo lo que se previene á los interesados para su 
gobierno á fin de que acudan á las oficinas de la Com
pañía á recoger la papeleta de entrada, prévia presen
tación de los extractos de inscripción de las acciones 
que posean.

En las indicadas oficinas, y en virtud de lo que pres
cribe el art. 8.° del reglam ento, se hallará de manifiesto 
el balance general de la Compañía el 31 de Diciembre 
de 4868 con el fin de que puedan examinarle los seño
res accionistas.

Madrid 5 de Abril de 1 8 6 9 .= P o r  acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario, J. Pelogra. X—4109-1

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE

En M a d r i d ,  ou la Administración d e  l a  I m p r e n t a  N a c i o n a l ,  
plaza d e  Pontejos (antigua c a s a  d e  Postas).

En provincias, en todas las Adminis traciones de Correos.
En París, C. A. Sa a ved r a , rué Taitbout, núm. 55. — Mad. C. 

Donné S chm itz , 2 2 , rué Vavart.

PRECIOS DE SUSCRICÍON.

. f j Por un m es..................  i eses. 200 mils.
avia7 a ........................i Por tres m eses  3 600

Provinc ias , inclusas  í Por tres m eses  6
las Islas Baleares y  Por seis meses  4 2
C a n a r i a s . .  ___ ( Por un año................... 32

U l t r a m a r   Por tres m eses   9

( Por tres m eses   7 200E xtra n je ro ................. ( Por seis m eses  4 4 400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solam ente de once á una.

La correspondencia oficial y dem ás com unicaciones se rem i
tirán con sobre al Sr. D irector de la  G a c e t a .

No so recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

San  Daniel y  San Ezequiel. 
Cuarenta llo ra s  en la iglesia de Sras. Calatravas.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  9 de Abril de 1869.

TEMPERATURA  
V HUMEDAD DEL 

Altura AIR E.
del baró- —   - DIRECCION ESTADO
metro re-

UORAS. ducida á0° Term óm etro , , . ,
... — . y clase del v ien to , del ciclo,y en mili- 4

melros- soco, hume . 0

6 m . a. .  71*9.52 8’,9 4o,y N. E . . . .  B risa . ..  Celajes.
9 i d . . .  707.20 46°,5 4 0»,2 E N. E .. Calma.. Casi cub.°

12 d ia . .  706,53 22°,6 43°,0 S. E .... B risa ... Casi desp.
3 larde 705,4 2 26*4 4 4o 4 S  Calma.. Celajería.
6 i d . . .  704,64 21 ,4 4 0°,6 S. S. O .. Idem . . ICubierto.
9 noche 704,98 47°,4 8o,4 N. N. E. B r is a ..  Despejado

Temperatura máxima d el a ire, á la som bra........................ 26,6

Idem mínima de id .........................................................................  8,7

D ife r e n c ia .* . ,   4 7,9

Temperatura máxima de la tierra , á cielo descubierto .. »
Idem mínima de id ................................    2,3

Diferencia...............................................................................  »

Temperatura máxima al sol, á 4,47 m etros de la tierra , 35,3

Idem id. dentro de una esfera de crista l...........................  54,2

D iferencia  4 8,9

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros........................  »

N o t a .  En los diez últimos años, desde el 4 8 6 0  hasta el cor

riente inclusive, las tem peraturas observadas en el dia anterior  
al de la fecha fueron las s ig u ien tes:

' " 1 1 "I I I "■■■ |i ...  ................ ■ ' ■

HORAS DE OBSERVACION.

a ñ o s . ^  - —

6 m  9m  1 2  3 i  6 t  9 n 1 2 n

4 8 6 0  4 o, 7 5 o, 8 41° , 4  4 3 ° , 3  4 2 ° , 6  8 ° , 7  5°  9
4 8 6 4  8 , 8  4 2 , 9  2 0 , 3  2 0 , 7  4 7 , 6  1 4 , 5  4 l ’l
4 8 6 2  8 , 4  4 3 , 6  4 9 , 6  2 2 , 4  4 9 , 4  4 6 , 4  4 3 * 9
4 8 6 3  5 . 4  4 4 , 2  4 5 , 8  4 9 , 4  4 8 , 3  4 3 , 9  9 8
4 8 6 4  ' 8 , 2  4 3 , 9  4 8 , 8  2 4 , 3  4 8 , 2  4 3 , 6  9 ^ 7
4 8 6 5  8 , 4  4 2 , 9  4 6 . 7  4 6 , 9  4 5 , 3  4 0 , 2  8 9
4 8 6 6  2 , 4  5 , 8  9 , 6  9 , 9  8 , 9  4 . 2  3 ’, 6
4 8 6 7  4 2 . 1  4 6 , 3  4 9 , 8  2 4 , 8  4 8 , 4  4 3 , 6  4 1 , 4
4 8 6 8  8 , 6  4 5 , 4  2 0 . 1  2 1 , 7  4 7 , 3  4 2 , 3  4 4 , 4
4 8 6 9  7 , 0  4 3 , 6  2 4 , 8  2 3 , 6  4 9 , 7  4 5 , 6  4 3 , 3

Las temperaturas extrem as, agua evaporada y llovida, direc

ción y  velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

ANOS. Máxima Evnpo- . ,  . ,  ^  Velo-
Maxima Mínima. al ra(ja Llovida. Direcci-on. ci(iad

mm mm km

4 8 6 0  4 8 o ,2  3 o , 3 2 9 °  , 2 4 , 4  3 , 8  s o - e n e   »
4 861  2 4  , 4 7 , 3 3 2  , 8 6 3 0 , 0  e - n e - n . . . .  »
4 8 6 2  2 3  , 9 7 , 9  3 3  ,5 3 . 5  0 . 0  n - s o   »
4 8 6 3  2 2  ,7 4 ,4 3 2  , 2  3 , 9  0 , 0  s - n o   »
4 8 6 4  21 ,G 7 , 8  3 2  , 3 6 , 2  0 , 0  e n e   »
1 8 6 5  4 8 , 9  7 . 2 2 8  , 3 3, 4 0 , 0  S > 0 ................... »
4 8 6 6  4 2  . 3  0 ,3 48  ,1 2  5 0 0 <»• <>................  4 6 4
4 8 6 7  2 3 , 3  1 1 , 2  3 3 , 6  4, 7 0 0 s o - n   4 4 5
1 8 6 8  21 , 9  8  .4 3 5  , 9  8 . 8  0 , 0  n o ...................... 64  0
1869 2 4  , 9  G , 6  3 6  ,4 5 , 5  0 , 0  n e - s o - n o . .  3 6 4

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser-  

vatoriO' sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia  9 de A bril de 1869.

Altu ra  Tem-
baromé- npr.ltl. __

L0CA-  - n c a á O » ^  D .r . . -  F „ e , «  E5taJo

v e l  del  grados c*on ^  ^
LIDADES. cenles,  T.enic  T¡enio del cielo. d e U m „ .

tros .  males.

B i lb a o . . . .  760,7 4 S,5 E   B r isa .. N u b o so .. Tranq.*
O v ie d o . . . .  759,3 4 4,0 S. E . . .  Id e m ... rldem . . . .  »
C o r u ñ a .... 757,3 13,5 S. O .. . .  Calma.. Nuboso . .  Tranq.a
S an tiago ... 759,1 20,3 E . B r i s a . .  Cubierto. »
Oporto  » » » » » »
L is b o a . . . .  757,5 14,3 N. E . . .  B r isa ... Cubierto . Bella.
Badajoz. . .  756,7 18,0 S. E . . . .  Viento . Nuboso . .  »
S .F e r .° 8 h . 760,0 45,8 E  Id em ... Cubierto. Picada.
S e v i l l a . . . .  759,3 17,8 N. E . . .  Id em ... Casi cub.° »
Tarifa  759,4 1 4,8 E  V .U ’te.. Cubierto. Gruesa.
G ranada... 763,9 4 6,6 S Calma.. Id e m   »
A lic a n te ... 766,3 19,0 ÍN   B r is a ..  C e la jes... Tranq.a
M urcia .. . .  760,0 4 4.3 N. N. E. Id e m ... Casi cub.° »
V a le n c ia .. 765,9 17,6 E  Id em ... N u b e s ....  »
B arcelona. 765,5 13,0 S, E . . .  Id em ... I d e m . . . .  Tranq.a
Zaragoza. .  » » ; » » » »
Soria  760,3 1 4,4 S. E . . .  Calma.. N u b e s ....  »
B úrgos  766,0 14,9 O  Id em ... C ela jes... »
V alladolid . 764,4 12,0 S I d e m ..  Cubierto. »
Salam anca. 764,4 1 4,4 S B risa ... Id em   »
M adrid. . . 763,3 46,5 E. N. E. Calma.. Cási cub.° »
C iud -R eal. 765,2 14,6 N. O . . .  Id em ... N u b o so .. »
A lb acete ... 763,5 15,4 S. E . . .  B risa ... Nubes  »
B r e s tS h .. .  763,5 40,0 E Calma.. Muy nubl. Bella.
Bayona (id.) 760,0 13,0 N I d e m ..  C ela jes... Agitada
Cette (ia .).. 768,0 12,0 N. E . . .  B r isa .. N ie b la . ..  Calma.
Marsella (id) 766,3 4 3,2 N. E . . .  Idem . .  Despejado Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (I). 
Observaciones meteorológicas del d i a l  de A b ril de 1869.

Baró- Tem- rP • _J  v i e n t o . r - C T A n n
metro pera- í ” Hume-   ESTADO

“  5 1 ^  ̂  ^  v  « I
milíms 0 milíms. grams.

ni. n. 767,07 13,2 8,34 75 ONO. . 24 Ms. nub.
2 765,90 14,1 8,87 76 O-------  42 Cubierto
4 764,88 13,2 9,35 85 O . . . .  10 Idem.
6 766,43 13,5 9,55 85 O. . .  48 C.°, !lov.a
8 766,86 1 4,4 4 0,06 84 O . . .  . 28 Cubierto

40 767,63 15,4 10,14 80 0 ..............  20 Idem.
m. d. 767,27 15,9 9,91 75 0 ..............  60 C.°, lluv.a

2 766,63 4 6,5 9,80 72 O. . . .  56 Cubierto.
4 766,23 16,2 9,42 71 ¡ONO. . 60 Ms. nub.
6 766,53 14,6 9,30 77 0 .............. 20 Nubes.
8 766,58 13,4 9.88 88 ; 0 .............  16 Despej 0

10 766,86 1 3,4 10,OS 90 jO  32 Idem.
ni. n. 766,58 13,6 9,35 82 - 0 .............  28 A lg .cel.

(1) Elevación s o b r e  el nivel medio del mar— 28,48 melros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

0
Temperatura máxima del dia............................  4 7,3
Temperatura mínima del d ia ............................. 4 2,8
Temperatura máxima al sol..............................  53,1
Evaporación en las 24 horas............................  4,0 milímetros.
Lluvia en las 24 h oras......................................... 4,6

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 9 de Abri l  de  1869.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, pu b licado. 29 -0 5 , 45 y 
05 ; 29-15 y 25 pequeños ; á p lazo, 29-00 y 29-10 íin cor. fir.

ídem  dél 3 por 100 d iferid o , publicado, 27-90.
B illetes h ipotecarios de! Banco de España, id . 95 -0 0 .’
Idem id. de la segunda serie, id ., 81-00, 81-20 y 81-00.
Carpetas provisionales de Bonos del T esoro, l o  publicado, 

58-00 d.
Acciones del Canal del L ozoya,de 1.000 rs., 8 por 100 anual, 

idem , par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., 

p u b licad o , 52-90 y  80.
Idem id. id. (n u evas), de 2.000 r s . , id., 54-90 y  85.
Idem de Alar á Santander, de á 2 .00ff rs., id., 54-50.
A cciones del Banco de E spaña, no publicado, 118-00 p.

cambios .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75.
París á 8 dias v is ta , 5-17.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete  Par*. » D ugo.....................  1/4 d. »
A licante  » 4/4 M álaga  4 »
A lm ería ....................  » 4/4 M urcia...............  par d. »
A vila.....................  1/4 d. » O renso  par. »
B adajoz  » 1/4 O viedo  » 4/4
B a r c e lo n a . . . . . .  » 5/8 d. Palencia  par. »
B ilbao.....................  1 /§ p. » Pam plona  » 1 /8 d.
B úrgos....................  par. » P o n te v e d r a ...  par. »
Cáceres...................  par. » S a la m a n c a .. ..  1/4 d. »
C ádiz......................... » 1/2 p. San Sebastian. » 1/8
C astellón  par. » Santander  par. »
C iu d a d -R e a l...  par. » Santiago  1/2 »
Córdoba  » 1/4 d. Segovia  1/2 »
Coruña  par p. » Sevilla.....................  » 3/S
C uenca....................  4/4 » Soria ........................  * »
G erona.................... par. » T a rr a g o n a ... .  » 4/4
Granada  » 1/4 p. Teruel. » 1/4
G u a d a la jara .... 4/2 » T oledo  par. »
H u elva ....................  4/4 » Valencia  » 1/4
H u esca .................... par. » V alladolid. . . .  4/4 »
Jaén .........................  par. » V itoria..................... » 4/4 p.
L eón ...................... 4/4 p. » Zamora  par. »
Lérida...................... par. » Z aragoza .. . .  » 3/8 p.
L ogroño................Ip a r d . »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 8 de Abril —  Consolidados, 93 4[4 á 3|S.
París 8 de A b r i l  —  3 por 4 0 0 , á 70-30. — 4 1j2 por 4( 

á 4 01-00.— Fondos españoles.— 3 por 100 exterior, á 34.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención 

del m ercado de granos y nota de precios de artículos de censu- 
mo, resulta lo s ig u ie n te :

PRECIOS DELO S ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a ,d e  4,100 á 4,4 00 escudos arroba, y de 0,468 

á 6,212 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,4 68 á 0.212 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,140 á 0,170 escudos libra.
Idem  de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,360 á 0,384 escudos libra.
Idem fresco , de 0,288 á 0,312 escudos libra.
Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, d e 5,600 á 5,800 escudos arroba, v de 0,200 á 0,216 

escudos libra.
V ino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 áO,448 

escudos libra.
Pan de dos lib ras, d e  0,144 á 0,192 escudos.
Garbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos arrob a, y  de 0,168 á 

0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,418 á 0,160 es

cude s libra.
A rroz, de 2,800 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,460 

escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,500 á 3,4 00 escudos fanega.

Trigo vend id o   575 fanegas.
Precio m ed io .................................. 6,006 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 9 de Abril de 1869.— El Alcalde prim ero, Nicolás 

María R ivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del P r in c ip e ) .— A fas ocho 

y media de la noche. — El anillo del R ey , drama en 
tres actos y en verso .— Un paseo á Bedlan.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— Com pañía ita liana  de Salvtvi— 
A los ocho y media de la n och e .— Décimatercia f u n c ió n  
de abono. — Prim er turno impar.— Primera representa
ción del drama en cinco actos Adriana Lecouvreur.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A  las ocho y m e d i a  de la 
noche.— B arba a z u l, ópera bufa en cuatro actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— N o se h a  recibido el a n u n c io .

E x p o s i c i ó n  d e  v i s t a s  m e c á n i c a s .—Desde las 
de la tarde hasta las diez de la noche, calle de Horta 
z a , núm . 3.

IM P R E N T A  NA CIO NA L.


